
AÑO CCX.—NÜM. 330. DOMINGO 26 DE NOVIEMBRE DE 1871. Tomo III.—Página 663

PONTOS DE SOSCRICION.

Kn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
IPontejos ( antigua casa de Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— E. Denné 

Sclimitz, 9. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta s6 rccíben en la Ad

ministración dé la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo-) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los d ia s: los fesifvos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t  )r  d e  la Gaceta de M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid...........................................  por
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  )

1̂ ATr«ADi7a V ĉ ky^k'nika \

Por un mes................
Por tres m eses... . . .
Por seis m eses... . . .
Por un año................. ................  66
Por tres meses.......... ................  25
Por tres meses.......... ............35

U l t r a m a r ........................i ...................
E x t r a n j e r o ........................................ ..  ........ ......................................

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

D EC R ETO .
De conformidad con ío propuesto por el Ministró de 

M arina, ■
Vengo en disponer que cese en el cargo de Intendente 

del Departamento m arítim o de Ferrol el intendente de 
Marina D. José María Enriquez y Jiménez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
«io»é llaléamiio.

M I N I S T E R I O D E U LTR A M A R .
DECRETOS^

En v ista  del expediente instruido por la Audiencia de 
Manila sobre aum ento del número de Abogados fiscales 
de la misma, de í cu a l resulta  acreditada la necesidad del 
referido aum ento, de acuerdo con lo informado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo , y con arreglo á lo que 
previene el art. 13 del decreto de de Octubre de 1870, 

 ̂ Vengo en disponer la creación de dos plazas m.ás de la 
indicada clase , y  que se incluyan en el presupuesto del 
ejercicio vigente. ’

Dado en Palacio á  diez y seis de Noviembre de mil 
óchocientos setenta, y uhol u  1 .1 . . . . .  i

: /   ̂ ^ ^ A m D E a   ̂ •
El Ministro de Ultramar, ' . . ,•
Víctíir Balaguer.

Para la plaza de M agistrado de la Audiencia d e ja  H a
bana, vacante por salida á otro destino de D. Juan José 
Moreno,

V engo en nom brar á D. Julián Pelaez del Pozo, Presi
dente de Sala de la de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor JBalagwer.

Para  la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Santiago de Cuba, que deja vacante D. Julián Pelaez del 
Pozo, Magistrado electo de la de la H abana,

Vengo en nom brar á D. Enrique Diaz O tero , Magis
trado de la prim era de dichas Audiencias. ‘

Dado en Palacio á diez y siete de Nóvienibre dejcinil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Stalaguer*

P ara  la plaza de Magistrado de la Audiencia de San
tiago de Cuba, vacante por premoción de D. Enrique Diaz 
Otero á la de Presidente de Sala del mismo T ribunal, 

Vengo en nom brar á D. Celso Golmayo, Juez de pri
m era instancia del distrito de Jesús María de la Habana, y 
el más antiguo de los dé térm ino en la isla de Cuba.

Dado en Palacio A diez 'y; siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagner.

Vengo en dejar sin efecto el nom bram iento de Magis
trado de la Audiencia de Manila, hecho en 4 de Marzo úl
timo á favor de D. Pedro Aheran y Deseáis!, por no ha
ber acreditado su em barque dentro del térm ino legal, sin 
perjuicio de lo que resulte del pleito contencioso que á su 
instancia se sigue en el Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
. ochocientos setenta y uno.

'  ̂ AMADEO.
El Ministro deCültranaar,
V íc t o r  B a la ^ a e r .

P ara  la plaza de M agistrado de la Audiencia de Ma
nila , vacante por no haber tomado posesión dentro del 
térm ino legal el electo D. Pedro A heran y D escalsi, 

Vengo en nom brar á D. Luis Cortey, Juez de prim era 
instancia de llocos Sur, de término, en las Islas Filipinas, 
y el m ás antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaer.

,Á propuesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Consejero de Filipinas, en la vacan
te ocurrida por fallecimiento de D. José Más y Sanz, al 
Brigadier de ejército eh' situación de cuartel D. Pedro 
Beaumpnt y* Peralta,Jqub las circunstancias á que se 
refieren los artículos y" 3.® del decreto. de 4* de Diciem- 
óre del año últim o por el.que se creó, el Consejo de dichas 
Islas. ' , ' ■ _ _ ■

Dado en Palacio á veinticuatro dé^NhVieinbre de mil 
'ochocientos setenta y uno. i

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Víctor Ralagaer.

'E n  atención: á los; m éritos y servicios de D. Joaquin 
Adriaensens y'aodcigM Zv Oficial.del Mmisíecj^: il| ,̂ TTitra- 
m ar;'teníehdb presente'-Ids-que ha prestado e'rí lá títlS n i- 
zácioh;íé.fcuerpp de eínpleqdbs'de Ad^i,nas de lasiélas de 
Cuba y Puerlo-Rico y en*']a. Gomísibn de escalafón del 
referido cuerpo; desacuerdo con el parecer de la Sección 
de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo.del.art. del reglamento orgánico de las
carreras civiles ■ de la A dm inistración pública de U ltra
m ar de 3 -de Junio-dbd 866, y en la orden de la Regencia 
del Reino de 4 dé Junio de 1870, y con sujeción á lo pre
venido en la ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á  veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Víctor Balagjuer.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al de U ltram ar para que presente 

á las Górtes los proyectos de ley de gastos é ingresos del 
Estado en la isla de Puerto-R ico para el año económico 
dA 1871-7^.

1 Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

V AMADEO.
" El Ministro d e Ultramar,

Víctor Balaginer.

A L.4S CORTES.
 ̂ El Gobierno de S. M., cumpliendo el solemne compro

miso que ha  contraido, tiene la honra de someter á la de
liberación de las Górtes los presupuestos de Puerto-R ico 
para el año económico de 1871-7 ¿̂.

A su redacción ha presidido la más enérgica voluntad 
para nivelar por completo los gastos ordinarios con los re
cursos de^ carácter perm anente, sin imponer nuevos gra
vámenes á aquella apartada provincia.

El Gobierno hubiera, deseado entrar decididamente en 
el camino de las economías; pero la prem ura del tiempo, 
las circunstancias especiales de la referida A ntiila , la ne
cesidad de conservar en, ella los elementos de Gobierno y 
Administración, las exigencias de la moderna cu ltura que 
hoy es forzoso satisfacer y á que responden los gastos del 
adjunto proyecto, han- puesto obstáculo á proseguir en 
aquella senda hasta el punto anhelado, si bien se ha con
seguido recorrerla cuanto es indispensable para lograr, no 
sólo la nivelación del presupuesto, sino además para que 
resulte un sobrante de 4.^6^.9i3 pesetas, el cual perm itirá 
la realización de las operaciones necesarias y  convenientes, 
á fin de saldar los déficits de anteriores presupuestos.

Por satisfactorio que tal resultado parezca, y aun cuando

lleve envuelto^ la más severa apreciación, no es todavía 
cuanto el M inistro que suscribe se propone conseguir con 
mano vigorosa y con el tiempo necesario para establecer 
todos los medios conducentes á fomentar tantos elementos 
productores como la pequeña Antiila encierra.

Reformas en la organización adm inistrativa que eviten 
gastos in ú tile s ; aplicación J e  los principios de lá ciencia 
financiera sin olvidar las condiciones peculiares do Puerto- 
Rico; mejoras en los repartim ientos de la contribución 
directa por medio de datos estad ísticos; alivio en los im 
puestos indirectos para las clases productoras, y modifica
ciones en otras rentas que al pafo que acrezcan sus ingre
sos, dism inuyan los gastos de adm inistración y moralicen 
las costumbres, asuntos son de que el Gobierno asidua- 
mente se ocupa. Vasto es el campo que se presenta, y el 
recorrerlo todo con paso firme obra .ha de ser del tiempo, 
de suma constancia y de perseverantes é inteligentes tra 
bajos.

El Gobierno se propone usar de su in iciativa para re a 
lizar tales nobles propósitos; pero allí donde las fuerzas le 
falten, seguramente hallará la eficaz y resuelta coopera
ción de los Guerpos Golegisladores.

Gen este mismo espíritu de rectitud somete á las Gór
tes los adjuntos proyectos, dispuesto á aceptar cuanto los 
representantes de la Nación crean que puede en ellos re
formarse ó mejorarse.

El Ministro que suscribe juzga oportuno, ántes de re
ferir los pormenores y el conjunto de los presupuestos alu
didos, indicar que la triste situación por la cual ha a tra 
vesado la pequeña Antiila en años anteriores tuvo afortu
nadamente favorable cambio; y que hoy día de la feclia 
el desahogo financiero y la prosperidad general por toda 
ella imperan.

Si á pes^r de ̂ circunstancias semejantes tan ventajosas, 
en los gastos de 1.344.543 pesetas, 

cóm pj^todóló con el presupuesto del último año econó
m ico /w ¥ ázo n  consiste en que al redactarse el anterior, 
redujérpñse entre otras v a h a s■ sin causa justificada, las 
parti'dás-para la Sección de Hacienda en 4.93^.150 pesetas, 
habiendo demostrado los hechos que las rentas dism inuían 
pbrjfáltár recursos para su activa, eficaz y completa ad- 
mintátrácion. Omitiéronse tam bién las resultas de presu
puestos cerrados en el de 1870-71 y como consecuencia 
dejaron de incluirse todos los créditos contra el Tesoro 
procedentes de anteriores ejercicios, según el decreto de ^4 
de Junio de 1870. A cuanto queda A ^ n ta d o  debe agre
garse que en dicho presupuesto de 1870-71 no se tomaron 
en. cuenta las concesiones de créditos supletorios y extraor
dinarios, ni se suprim ieron las bajas pór vacantes y licen
cias que en el proyecto adjunto íigurán de m ás, obede
ciendo al art. 37 de la Instrucción vigente de contabilidad.

Introducido en los gastosAf iiubbrjíie-de tales aum en
tos resulta,- no obstante, ePrerhárfefítnAútfe puesto, porque 
los ingresos del proyecto .adjunto A§tán calculados en la 
cantidad de ^.1^6.390 péáétás más que el último año eco
nómico, según explipari'las observaciones, que detallada
mente se anotan en esta Memoria.

Al tra ta r  del fundamento y estructura de los adjuntos 
presupuestos de gastos á ingresos, el Ministro que suscri
be hubiera deseado poseer los resultados numéricos cor
respondientes á cada ejercicio concluido del último quin
quenio, pues ios datos de tal índole forman la base eterna, 
única y segura donde levantar con solidez trabajos de este 
género. Falta empero la mayor parte de aquellos elemen
tos y materiales tan indispensables, y sólo se ha podido 
disponer de algunos que, si bien incompletos, son seguros.

Utilizándolos y aum entando los créditos consignados 
hasta el máximum presumible, y por otra parte calculando 
los ingresos sin pecar de excesiva confianza, es lícito pre
sumir que se traducirán en hechos los guarismos del ad
junto proyecto, ajustado estrictam ente al más riguroso ré
gimen de sinceridad y de correspondencia con lo real y 
verdadero.

Pasando ahora á comparaciones más m inuciosas del 
adjunto proyecto con los presupuestos de 1870-71, que 
aprobó el decreto de M  de Junio de 1870, se llegarán á co
nocer los p m en to s  y m inoraciones correspondientes, y se 
conseguirá un medio breve para el análisis y completo es
tudio de sus diversas Secciones.*

Respecto ai presupuesto de gastos, en la Sección 1.  ̂
(Obligaciones generales), no se han hecho más alteraciones 
que las naturales bajas producidas por el faHechniento ó 
colocación de los individuos que se hallaban en situación 
pasiva y  se aum entan las cantidades necesarias para aten
der al pago de las nuevas pensiones ó jubilaciones que en 
el trascurso del año puedan declararse.

La partida para gastos del Ministerio queda aum entada 
en 6.9^7 pesetas, puesto que con arreglo al Real decreto 
de ^9 de Agosto últim o ha sido preciso eliminar la corres
pondiente al mismo del presupuesto general dél Estado.

Se introducen como resultas de presupuestos cerrados
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diferentes partidas autorizadas por las disposiciones que en 
el proyecto se consignan, las cuales arrojan un total de 
59.088 pesetas.

La baja resultante en el adjunto proyecto, comparado 
con el presupuesto anterior, asciende á 36.559.

En la Sección (Gracia y Justicia), las reformas in 
troducidas son para armonizar las categorías y sueldos de 
los funcionarios de la carrera judicial en Pnerto-Rico con 
los de su clase en la Península. Tales variaciones obede
cen á los preceptos del decreto de ^5 de Octubre de 1870, 
organizando el ramo expresado.

En este la partida más elevada es la destinada al Juz
gado eclesiástico, que ahora se incluye por el carácter ju 
rídico del mismo.

El aumentó de 53.350 pesetas se destina á las nuevas 
dotaciones del Clero catedral, según prescribe la Real cé
dula de ^0 de Abril de 1858. El presupuesto vigente no 
consignaba aquel guarismo á causa del m al estado ggô  
nóm icodel Tesoro durante el comienzo del pasado ejerci
cio. Esta circunstancia exigió el reducir los haberes de las 
clases todas dependientes del mismo, pero actualmente se
mejante sacrificio es innecesario.

La traslación de la A udiencia á un edificio del Estado 
obedece al persistente propósito de introducir todas las 
economías posibles. La baja á consecuencia de aquella m u
danza asciende á 3.480 pesetas del alquiler del edificio par
ticular que ántes ocupaba.

El total aum ento que por las indicadas causas experi
m enta esta Sección asciende á ̂ 00.885.

En la Sección 3.® (Guerra) se consigna un aum ento de 
^.144* pesetas para alumbrado de edificios militares, según 
dispone la Real órden de 17 de Octubre del871.Previénese 
tam bién en otra órden de igual fecha un aumento de ^.000 
pesetas para la capilla deiafortaleza del Morro y San Cris
tóbal, asi como por disposición del mismo dia una baja de 
8.000 pesetas, importe del alquiler de la casa ocupada por 
el Gobierno militar de la plaza.

Las cantidades por resultas de presupuestos cerrados, 
según detallan las relaciones correspondientes y las que 
suso qüedan referidas dan un total aumento en esta Sección 
de 576.8^1 pesetas.

La mayor parte de los capítulos d é la  Sección 4.̂ " (Ha
cienda) presentan aumento, algunos considerables é impor
tantes. Tales son los relativos al personal y m aterial, á gas
tos de comisiones oficiales y los referentes al cobro de con
tribuciones y rentas públicas. .

Indicado arriba el motivo de alteraciones semejantes, 
basta aquí observar que á fin de establecer una acertada 
organización de los servicios, en e lan te rlo r año económico 
se han dictado varias disposiciones que han  producido un 
aumento de 150.^01 pesetas, cuyo pormenor se expresa en 
los estados correspondientes.

En ja  Sección (Marina) se consignan ^6.504 pesetas 
más por mayores sueldos á Oficiales del ramo , leparac q- 
nes en edificios, muelles y buques, y abono de pasajes de 
Jefes, Oficiales y demás clases de ia Armada.

La Sección 6." (Gobernación)presenta alteraciones, por
que so eori'dgrimi "̂ ¿5.000 pesetas más al sueldo de Gober- 
ñaduj’ superior ci^aI, según disfrutó el General Balclrich.

Por otra parte se bajan diferentes partidas en los ca
pítulos b . \  G.'" y 8 °  á pesar de haberse introducido varias 
mejoras en distintas ram os, conducentes todas á la mejor 
Organización de los servicios públicos. E ntre ellas figura la 
incorporación del presidio correccional al de la Puntilla, 
medida por todos conceptos ventajosa.

En el capítulo se consigna para el registro de escla
vos la partida suprim ida en el presupuesto a n te r io r , la 
cual debe rc^iablecerse para satisfacer á los que desempe
ñan eñe servicio.

Las i-2.500 pesetas que forman parte del capítulo 10 se 
destinan ai pago de telegramas por el cable subm arino 
proyectado entre am bas Antillas españolas.

Los aum entos que quedan señalados dan una diferen
cia en más de 82.119 pesetas.

Las reformas de los ram os d é la  Sección 7.^(Fomento) 
han prodiuüdo diferentes variaciones. Preséntase baja en los 
gastos de Instrucción pública, sin lim itar por esto el desen
volvimiento de tan  im portante m ateria, y sólo con haber es
tablecido una organización más sencilla y perfecta. Quedan 
suprim idas las cátedras de N áutica, Botánica y Agricultura, 
continuando la enseñanza á cargo de las Escuelas superio
res. En Obras públicas se han introducido varias reformas 
motivadas por los distintos servicios á cargo de la Inspec
ción general del ramo, ántes desatendidos en v irtud  de las 
circunstancias desfavorables de todos conocidas.

Se aum entan por último 113.600 pesetas en el cap. 8.” 
para atenciones del servicio telegráfico.

La cantidad consignada de más en esta Sección se eleva 
á 344.272 pesetas.

Las alteraciones enumeradas hasta aquí dan en resúm en 
el cuadro siguiente:

Sección 1

TOTAL GEMRAL..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Para
Í871-72.

Pesetas.

1.226.091
740.802

6.098.689
1.311.396

311.553
759.124
565.792

11.013.447 9.668.904

Para
4870-71.

Pesetas.

1.262.650
539.917

5.521.868
1.161.195

285:049
676.705
221.520

DIFERENCIAS DE

Más 
en 1871 -72.

Pesetas.

97.298
204.365
616.946
150.201
29.004
93.255

368.272

1.559.341

MénoS 
en 1871-72.

Pesetas.

133.857
3.480

40.125
»

2.500
10.836
24.000

214.798

MÁS 1871-72... 1.344.543

Las anteriores diferencias responden á necesidades im 
prescindibles si ha de atenderse cumplidamente á todo cuan
to el servicio público exige, pues el exagerado deseo de in 
troducir rebajas en el presupuesto anterior llegó hasta un 
punto tal, que raro es el capitulo donde en el trascurso del 
año económico no fuese inevitable que las oficinas de Ha^ 
cienda reclam aran créditos supletorios. Otras causas de 
aumentos quedan anteriorm ente expuestas^ Todas hacen su
bir el guarismo total de gastos á 11.013.447 pesetas.

Terminada la anterior comparación, se ocupará él Mm 
nistro  que suscribe del presupuesto de ingresos.

En el adjunto proyecto no sefundan  los cálculos; sobre 
rendimientos probables de ciertos ram os en los resultados 
de años económicos anteriores.

El tiempo trascurrido desde el .establecimiento de va
rias reformas, relativam ente es demasiado breve para po
der,apreciar todavía sus efectos;con ^rigurosa exactitud.

E ntre aquellas figura el derecho de descarga planteado 
por el decreto de 24 de Junio de 1870, así como la recau
dación del Registro de la propiedad y dé -traslaciones de 
dominio que no han empezado á regir hasta  1.® de Enero 
del corriente año. Por esta razón, aun cuando.deban espe
rarse beneficiosos resultados de tales reform as, sólo se con
signan en el adjuntó proyecto consecuencias bien deter
minadas de antecedentes exactos, cuidándose siempre de 
no pecar por excesiva confianza, b  : ■  ̂ ;

Demuéstrase que semejante propósito se ha  observado 
con rigor explicando b revem enteT as.a lter^ones introdu-^ 
cidas en las distintas Secciones. .  ̂ .

En la prim era (contribuciones e im puestos)"he''figuraii 
respecto á ia territoral 100.000 pesetas ménos que en el 
presupuesto anterior. . ■

En el subsidio industrial y de comercio se calcula un 
aumento de 27.000 pesetas, cuyo ingreso debe esperarse 
pór completo á consecuencia de las disposiciones del Real 
decreto de i.** de Setiembre próximo pasado.

Con dichos aumentos arro jará la Sección I."" un 
total de 2.900.000 pesetas, y por consecuencia sólo una 
baja de 100.000 pesetas en comparación con el presupuesto 
último aprobado.

El aumento de 2 - millones de pesetas calculado en la 
Sección 2."" (Aduanas) está conforme con los resultados 
exactos que este ramo presenta. En los seis prim eros me
ses del ejercicio corriente subsistió la franquicia de dere
chos para artículos importados de países extranjeros. E sta  
franquicia ha sido suprim ida desde I."" de Enero últim o, 
pero naturalm ente hasta cuatro meses después no han 
principiado á verificarse los efectos de suprim ir aquella 
franquicia á causa de los acopios reunidos por el comer
cio, sabedor del plazo señalado para el restablecim iento de 
los derechos.

Otra razón que abona el aum ento de ingresos calcula
dos es el principio de la supresión dedos derechos diferen
ciales admitido .ya en las bases aprobadas para  la reform a 
de los Aranceles de la isla.

También el derecho de descarga nuevam ente creado 
estará completamente establecido al principiar el próximo 
año económico y produpirá* ventajosos resultados para el 
Fisco, razones todas que jüstifieau el aumento de la par
tida  hasta  11 millones de pesetas.

La recaudación del producto de esta ren ta  duran te  el 
ejercicio anterior ha importado 11.248.047 pesetas.

En la Sección 3.̂  ̂ (Rentas Estancadas) figura un  a u 
mento de 32.250, atendiendo al mayor consumo de papel 
sellado á que es probable dé lugar el recurso de alzada 
establecido recientemente.

E la r t .  11 (Sellos para Telégrafos) ántes no figurado, 
se calcula que producirá 75.000 pesetas, segun dos datos 
recibidos de la isla.

El aumento to tal en la Sección de que se tra ta  es 
de 219.150 pesetas.

En la Sección 4.*̂  (Registro y tim bre) se fija una can
tidad igual á la del presupuesto anterior.

La Sección 5."" (Bienes del Estado) se calcula con una 
baja de 21.510 pesetas, á causa de la enajenación ya efec
tuada de muchos solares en distintos barrios de la capital, 
lo cual forzosamente m inora los productos venideros que 
ha de percibir el Estado por este concepto.

La Sección e.*" (Ingresos eventuales) presenta un au
mento de 28.750 pesetas por razón de Eventualidades que 
procede del resultado probable ¿Pe la recaudación de los 
Derechos de Sanidad.

La comparación de los ingresos ofrece el siguiente re
sultado :

R e s ú m e n  com p arativo»

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS DE

Para Para *:]■ Más Ménos
187D 71 187i-.7'2. m  1S71-72. en 1871-72.

Peeta Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sección 1 "^ .... 8.000.000 2.900 000 » 100.000
... .........  2 . \ . . . 9.000000 11.000.000 8.000.000 ))

. 3 .L . . . 750.000 969.150 g ig .iñ o J)

4.‘ . . . . 250.000 ; 250.000 n a

5 .L . . . 100:600 78.490 » 21.510
50.000 73.750 28.750 »

TOTAL GENERAL. 13.150.000 15.276.390 2:247.900 121.510

M'ÁSí ¡0^7l871-72'. 2.126.320

Queda anteriorm ente expresado, que el sobrante que se 
calcula en el adjunto proyecto es de 4.262.943, ó sean 828.351 
m ás que en el presupuesto anterior.

Tal excedente debe destinarse para a rb itra r recursos al 
Tesoro de P uerto-R ico , según previene el art. 16 del de
creto de 24 de Junio de 1870. A juzgar por la ventajosa si
tuación actual de la IslaV no puede dilatarse mucho el 
extinguir por completo los déficits'de anteriores ejercicios.

Los rendim ientos de las contribuciones y rentas son 
susceptibles de aumentos, y asi cabe esperar que algún dia 
no m uy remoto, desarrollados los fecundos gérmenes de la 
pequeña Antillá d isfru tará por completo brillantísim o por
venir financiero. Propósito constante de todo buen Go
bierno esvei proponer lo pro;bable con lealtad, franqueza y 
deseo de acierto. Asi se ha procedidosen el . adjunto pro
yector, que competentemente autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo dé M inistros, tiene la honra el que 
suscribe de som eter á íá deiibóraeion de las Cortes.

Madrid 30 de Octubre de*4871.

Víctor BalRgriier.

PROYECTO DE LEY.
Artículo.!.® Los gastos de todos los servicios del Es

tado en la isla de Puerto-Rico, durante el año económico de 
1871-72 se presuponen en la cantidad de 11.013.447 pese
tas, distribuidos por Secciones, capítulos y artículos, se
gún el estado adjunto le tra  A.

Art. 2.® Los ingresos'para cubrir las. obligaciones del 
Estado en la m ism a isla para  el expresado año económico 
sq calculan en la cantidad de 15.276.390 pesetas, según el * 
porm enor de Secciones , capítulos y artículos que aparece 
del estado adjunto letra B.

A rt. 3.® Se concede autorización ai M inistro de U ltra
m ar para que además de cobrar las contribuciones comu
nes con que hoy se sostienen las cargas y atenciones pú
blicas, reforme el sistem a tributario , según lo reclamen las 
necesidades del Tesoro y adm inistración de la isla.

Art. 4.® Guando resulten sobrantes de crédito en uno ó 
varios capítulos de una misma Sección del presupuesto, 
podrá hacerse trasferencia de crédito del capítulo ó capí
tulos que ofrezcan remanente al capitulo ó capítulos en 
que exista déficit. Estas trasferencias se acordarán por el 
Consejo de Ministros, oyendo préviam ente á la Sección da 
Hacienda y U ltram ar del Consejó de Estado.

Art. 5.® Las trasferencias de créditos sobrantes entre 
capítulos de una m ism a Sección del presupuesto, así como 
los créditos extraordinarios y supletorios, sólo podrán conr» 
cederse durante el año en que rige el presupuesto y los 
seis meses siguientes.

Art. 6.® Se autoriza al M inistro de U ltram ar para rea
lizar dentro de los presupuestos todas las economías que 
estime oportunas.

Madrid 30 de Octubre de 1871.
4 El Ministro de Ultramar,

Víctor Balasuer.

^  E sta d o  l e t r a  A .

Resumen del presupuesto general ordinario de gastos del Estado en la isla de Puerto- 
Rico para el año eeonómieo m e principia en 1.® de Julio de 1871, y concluye en fin 
de Junio de 4872.

o¡a
£

o

Unico.

1 .
2.

BEl^GTíAGIOÍí >DE LOSi GASTOS.

^ E C iC lO M  . 1 /  — OBLlRAGIftlíES .GENERALES. 
Parte primera—-t m i n i s t e r i o

DE ULTRAMAR.
CAPITULO UNICO. — Asignación  

para  gastos áel Ministerio de Ultramar.
P erso n a l.............................. .............................
M ateria l ..........................................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artícttlos Por capítulos Por partes.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 2.

Unico.
3.

Unico.
4.

80.390 Unico.
26.537 5.

-------- :—  106.927 Unico.
106.927

CREDITOS PRESUPUESTOS.

1.
4.
2 .
3.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Parte segunda. —  c l a s e s  p a s i v a s .  
CAPITULO I.—Pensiones.

Peirsioiaes del Monte pío c iv il     .
Idem del M onte^pia m i l i ta r . . . , . . . . . .
Ideni de g rac ia  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OAPITÜLO IL — Retirados de Guerra  
y  Marina.

H aberes de? está  c lase .................................
CAPITULO llL-^JuM lados de todos los 

ramos.
H aberes de esta c la se  ................
CAPITULO IV.-—Cesantes de todos los 

ramos.
H aberes de esta clase.......................... ..
CAPITULO V.— Emigrados de Am érica. 
Haberes de esta c la se .. • .   ............   • • • •

Por artí culos 

Pesetas.

dm oQ o
:465.600

42400

Por capítulos 

Pesetas.

Por partes. 

Pesetas.

m o o o

340.000

100.000

196.300

32.526
1.016.826
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6.

7.

8.

6.

7.

8 . 

9 .

-4.

6.

7.

•8 .

9..

10.

11.

1^.

13̂ >

i4 .

I d .

16.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos Por capítulos Por partes. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P a r t e  t e r c e r a .
CAPITULO m .— Consignaciones. 

Unico. Oonsignacion del Duque de V eragua..
CAPITULO 'VIL— Intereses.

Unico. Negociación de pagarés.............................
CAPITULO 'V llL— Gastos eventuales. 

Unico. Navegación y pasaje de empleados c i
viles.  .................................

CAPITULO IX .— Resultas de p resu 
puestos-cerrados.

Unico* Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo— ..

17.000 

í i . m

15.000 

59.088

T otal de la sección i.'

10^.338

l .m .0 9 1

Por artículos Por capítulos 

Pesetas. Pesetas.

Unico.

1 .
S.
3 .

1.
%.

1 .
2 . •

Unico.

Unico...

Unico^

Unico.

Unico.

SüJCCIOM  18."—GRACIA Y JUSTICIA. 
CAPITULO L — Tribunales.— Persona.].

A udiencia te rrito ria l de la is la ............................
CAPITULO II.—Tn& t¿nato.-^M a^riáL 

A ud iencia ,te rrito ria l de. la i s l a * , 
G ratificación al tasador de eostas,. .
D ietas y v is ita s    ...... . .
E jecuciones de Justic ia  . ..   ___ ____ ____ . . . . ,

CAPITULO III .— Juzgados de prim era  in s tanc ia .' 
Pem&mL

Juzgados de prinqera instancia  . .  v*-. ^ ^  -
Juzgados ec le siás tico s . ............ ..

CAPITULO IV .— Juzgados de prim era  ins tanc ia .— 
Material.

Juzgados de prim era instáncia      .................. ..
Juzgado eclesiástliCQv*.

CAPITULO V.—(Iwíía y  c/ero.—Personal. 
Clero c a t e d r a l ^ ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO VI.— Cwlío 7/cIer0 .~-MateriaL 
Óléro catedral.. .  . t  ---------- -------------------

1 .
%.

1 .
%.
3 .
A.
5.
6 . 
7.

CAPITULO VIL— Gasíos de M aterM l
Gástos de Bulas. .          ......... ..
CAPITULO Y llL -^ A te n c io n e s
B éparacion de ed ific io s .     ........................
CAPITULÓ IX .— Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones.de egercieíos^eerrados¿que carecen de 

crédito leg isla tivo .  ......... .............

C APITULO L --r-A'^mmistmciú rnsuperiar.— Personal.
E stado Mayor y Sección de A rchivo , r . ‘..................
Juzgado de G u e r ra .. , . .  •       ........... ...... . . ...

CAPITULO IL — A d m m is trm iú n  superior,’-^ 
Material..,

Estado Mayor del ejército y  Oireccion de las arm aSí.. 
Juzgado d eU u é rra . . , . . ... . ....... . . ... . . . . ... V.. . . . . . . .

CAPITULO IIL — Cuerposfdel e jército .--PersonaL
In fa n te sa  veteran-a. ................................. .....................
Milicias discipflinádas‘>de in ^ n te ría 'v     .........
Caballería v e te ran a  .................................
Caballéría de M ilicias .................... . .........
A rtille ría   ........... ........................................................... ...
In g en ie ro s .  --------------- --------------------------- ---
G uardia c iv i l . .  ........... ....................... ..

Unico.

4 .
2 .
3 .

Unico.

Unico.

Unico.::

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

CxAPITULO IV.— Vestuario, equipo y arm am ento.
Material de .esta atencionv.     ............ .............

CAPITULO V. — Utensilio, alumbrado y agua.
U tensilio.................— ..... . . ... . . . . . .......................... .
A lum brado.. . . . . . . . . . . . . . — . .  . ...
A gua ................. ................................ .................................. ..

CAPITULO V I.— Cuerpo adm in istra tivo  del E jém iio.
P e rs o n a l.   ...................................................................... ..
CAPITULO VIL—C'aerpo adm inistrativo  del.Mjercito¿
M aterial. ................................ *— . . . . . .

CABITULO Y llL — Sanidad m ilita r .
P e rs o n a l.          .................

CAPITULO IX .— m ilitar.
M aterial ......................................................................

CAPÍTULO' Xi>--rSubdél¡effaeion eoístrense.
M ateria l  ..................................... ........................................

CAPITULO X l .— Espadm \M ayare^ide^plsm *. 
P ersona l  ......... ................... .............. ..

CAPITULO X II.—Esta^dos Mayores de plaza,, 
M ateria l           ............      . . . . . — . . . . .

CAPITULO X llL -^R em o n ta :y^^m n tu r íi, 
Unico. M aterial ............. ............ ......................................................

CAPITULO X IV .— Comisiones activas del servicio. 

U nico. Personal.....................................- ...........................................

CAPITULO XV .— Excedentes de diversas^ armasvi 

Unico. P e rs o n a l..   ................................................ ..........................
I • ■

CAPITULO X N l.'-O lra s  de A rtillería . 

Unico. ........................ ....................................

ü¿960 . 
i \m o  
m o o
,«.500

48.000

6.«75
5«5

445.839
33.«7i

5.000
B.600

«;30^744
310.48«

45.055
414.657
477.«96

39.«85
495i4«0

«i.55«
38.503

3.605

«S8.3«5

«4.460 

¿ ««4.400

6.800

493.000

7.500

3.500 

500

55 647 

740.80«
_J'U' > Jji )

449.410

8.600

oP3
P*
2"

47.

48. 

49*

«0 .

« i .

««.

«3.

«4.

«5.

3.786.939

495.603

63 660 

65.907

9.3«5

69.840

4.565

750

80.450

7.500

47«.463

89.400

62.500

50.000

! 4 .

* 5 .

f

8 . 

9.

Unico.

Unico.

Unico. P ersonal 

Unico. Material.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CAPITULO X V IL — P erso n a l del m aterial de Inge
n ieros.

Personal.......................................................: .........................

CAPITULO XVIII.— Obras de Ingenieros. 
M ateria l...........................................................................

CAPITULO X \X .— Hospitales.

CAPITULO X X .— Hospitales,

CREDITOS PRE SU PU ESTO S.

Por artículos Por capítulos 

Pesetas. Pesetas.

«6.854

3«5.000

49.558

«19.530

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

4 .
«.
3.

4 .
«.

CAPITULO X X L—Transportes m ilitares.
Material............................................................................ ..

CAPITULO X X II .— Atenciones diversas.
M aterial.................... ................................ ......... .....................

CAPITULO X X U l. —  Edificios m ilitares.
M aterial...................................................................................

CAPITULO X X IV . — Cruces pensionadas.
P ersonal...................................................................................

CAPITULO X X V .— Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones que carecen de crédito  leg isla tivo .........

T otal de la sección 3 .^ ................

! § » £ : € € I O ] V  4 / - H A C I E N D A .
SIervici» ^ n e r a l  d e  H a c ie n d a *

CAPITULO L — Personal adm inistrativa .
Personal de la  A dm inistración económ ica*   • *
Contaduría general de Hacienda.....................................
Tesorería general de Haoieñda.. * ......... ..

CAPITULO I I .— Material administratmo,,
In tendencia  general de H ac ien d a .. .............................
C ontaduría general de H acienda....................................

4 .
« .
3 .
4 .

Unico.

CAPITULO IIL — A tenciones generales. — ^Matepial.
A lquileres de edificios ........... .............................
R eparaciones de i d . .   ................................ ...............
Traslación de c a u d a le s ..  ...................................
Im presiones ......... ............ ..

CAPITULO IVi—Gastos c'ye^t'U^es. 
Comisiones del se rv ic io .. ............................................
CAPITULO V .— Gastos de contribuciones y. rentas 

públicas.
4 . A dm inistraciones locales de A duanas y A dm inistra

ciones y colecturías de R entas y  A duanas.............
« . Coi ecturías de R en ta s  ...............................................
3 . R esguardo de A d u a n a s . .................... ..............................

CAPITULO V L ^M aterial.
4 . A dm inistraciones locales de A duanas y  colecturías

de R entas y A duanas.^   ......... —  . .
« . Colecturías de R e n ta s  • • •.  .............................
3 . R esguardo de Aduanas . .....................................................

CAPITULO V IL — Gastos M aterial.
4 . V alor y conducción de efectos tim brados....................
« . - P rem ios de recaudación y expendicion.........................

CAPITULO VIIL—D /fm n íe5  conceptos.
Unico. Devolución de ingresos indeb idos ................ ..

CAPITULO IX .— Resultas de presupuestos cerrados. 
Unico. Obligaciones que carecen de crédito leg isla tivo .........

T o ta l  de la sección 4.L.,.,. . 

S í i í C C I O ^  5 . “— MARINA.

' 4 . Oficinas del arsenal .............................. ..........
i « . Oficiales de m ar y  m arinería ............... ........................

! 6 . CAPITULO V L— A rsenal y  Obras.—Material.,
* 4 . Gastos ordinarios del arsenal. .
i « . M aterial de Oficiales de m ar y m arinería .................
* 3 . Conservación y entretenim iento  del a rsena l.............
I 4- V estuario de marinaría.-^..,...

i 7 . CAPITULO V IL — ngiasjy^TeUgrafos:

Unico. P ersona l.......................................          .

i : 8^ • ' CAPITULO m il^V n ia»^y ,T e lég .m fos,.
j Unico. Material................................ .............................................
? 9 . CAPITU LO  íX\-~Ebspitalidades.

Unico. M aterial........................................................ ......................

40. CAPTrULO X^— Gs^tos'diversos.— W at^ñaL.
j 4 . Gastos de p r a c t i c a j e . . .  . ... . . . — . . . . . . . . . . .

« . D istribueioa’de caudales.,. ............................. .
3 . PasaJede.Jjefes, Oficiales y dem ás clases. _
4 . Socorro .de;náufragos y m atriculados preswDS ;

T otal dé la sección BA , . . . .

i95;300
88.900
30.000

81300
7.000

44.«80
4310
7.500

«0.000

390.3«0
47.800

««0.400

40.375
4.000

4«.500

8.500
««1.000

4.
Unico.

CAPITULO L—A dm inistración  C entm l^ 
Personal............................................................................ .. »

:
U nico.

CAPITULO IL ^A dm inistraeion^C entr^lu  
M ateria l................................................................................. »

: 3 .
Unico.

CAPICULO IIL—Servicios de matriculas. 
Personal--------------------------------------------------- -------- ))

' 4 .
Unico.

CAPÍTULO IV .— Servicios de mairicúlus. 
M ateria l........................................................ ......................... B

5 5 . CAPITULO V.—XmwaZ y O&ra^.—Personal.

3.000
500

«o.doo
4.000

50.000

4«.500

««.7«0

4.4«5

608.390

6.098.689

344.«00

15.300

46.090

47.500

6«8.5«0

«3.875

6.075
49.01«

840,
45.955
«5.300

«75

5.000

31.411

4.314.396

74.8«5

4.«00

424.405

44.466

«5.087

4«.370

3 .m  

750

4.«50

«4.500

314.553
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o

1 .

2,

6 .

7.

8.

9.

10, 

M.

í%.

Unico.

1.

3 .

d.

J.
S.
3 .
4.

10.

11.

12.

13.

1.
2.

Umeo.

1 .
2.
3 .

1,
2 .
3 .

1 .
2 .
3 .
4.

Unico.

Unico,

Unico.

1.
2 .

Unico.

1.
2 . 
3.

Unico.

Unico.

1 .
2 .

1,
2 .

1 .
2 .
3.

Unico.

1.
2.
3.

Unico.

1 .
2.

1.
2.
3 .
4 .
5 .

1.
2.
3 .
4 .
5 .

Unico.
1.
2.
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8, 
9 .

10.
11.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos Porcapítulos

Pesetas. Pesetas.

SBCC10I\^ 6 / —GORERNACION.
CAPITULO 1.--Gobierno superior oivil. /

P e rso n a l ..................................................... .. .............. ” 144,000

CAPITULO IL — Gobierno superior civil.— M aterial.
Gobierno superior c iv il..............   -
Gastos de la comisión de E stad ís tica   ............................ 5
Idem del palacio del Gobierno y casa de aclirnatácion. , 5.000

' ’ 19.000
CAPITULO III.— Correos.—Personal.

A dm inistración genera l....................................................
Adm inistración prov incia l..............................................    5/^.7G0

  82.600
CAPITULO IV.— Correos.—Material.

A dm inistración p r in c ip a l..........................................................  2.500
Idem provincial.   .................................................      1.725
Conducciones....................................................   66.340
Comunicaciones m arítim as ...........................   120.000

 *--------------- 190.565
OAPITULO N H o s p i c i o s  y presidios.— Pevñoml.

Correccional de Beneficencia...................................................    6.750
Presid io  p rov inc ia l..............................................^ ............  158.999

-----------   165.749
CAPITULO Y¡.— Hospicios y presidios.— U aieñal.

Confinados á presidio.........................................................    » ' 25.710

CAPÍTULO Y ll .—Esiablecimientos p íos y  literarios.
Hospital de San G erm án..........................   17.260
Idem de caridad para m ujeres ............................   1.320

---------------- 18.580
CAPITULO V íII.—S a tó a d .—Personal.

Subdelegacion de Medicina y C iru g ía ........................... 2.100
Idem de F a rm ac ia .....................   * . 2.100
Servicio s a n ita r io . ...........................................    11.260

 -----  15.460
CAPITULO IX .—Santdod.—M aterial.

Subdelegacion do Medicina y C iru g ía ..       ...........  240
Idem de F arm acia . ..........    510
Servicio san ita rio    ...............    2.050

—   ^,800
CAPITULÓ X .— Atenciones generales— M aletml.

A lquileres "de edificios. ............................    11.460
Reparaciones ordinarias de i d . . . .  ------      2.000 r
Im presiones .................................................  3 .7 5 0 '
Telegram as por el cab le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*500

^  ^  -̂----------------- 29.710
CAPITULO XL— e v e n tm k s .— U&XBÚdl.

Gastos de po lic ía  .............  ' 20.000
Correos ex trao rd in ario s . . . . . . ------------------------------ . 1.500

 •----- — ^  21.500
Q k P l f U h O  X IL — Registradores de esclavos.

P ersona l. ......... ............ .. .............. » 5.250
CAPITULO X líl .—fíesw-íta^ de c írrad o í.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo   » 38.200

T o ta l  de la sección 6 .* ...................    759.124

JlíJECCIOm «'•'‘—FOMENTO.
CAPITULO L — Instrucción  pública.

Personal. ................................................  » 5.250
CAPITULO I I — Instrucción pública.

M aterial de Instrucción púb lica ....................................... 5 .450
Idem  de Escuelas Normal y e le m e n ta l. .................    50.000

 ------  55.450
CAPITULO IIL — Obras públicas.

P ersonal—  ............................... ...................  » 55.600
CAPITULO IV.— Obras públicas.—Material.

Indem nizaciones.. ......... ........................................... 10.000
M aterial facu ita tivo . . . . . . ................................ .. 5 .000
P uen te  sobre el rio de la P la ta ..................... ...................  114.997

 ---------- —  129.997
CAPITULO V .— Conservación y reparación  

de carreteras.
M a t e r i a l . . .   ------   : . . . ............... ^ 125.000

CAPITULO V I.— Puertos y faros. ¡
P e rso n a l  .................   — ............................ ........................ ? 7.425

CAPITULO Y IL — P uertos y Faros.—M aterial. ^
Puertos.  .......................   6.185
F a ro s . . . . . . * ..........     #, 4.810

---------------- 10.995
CAPITULO Y E l.— Vigías y Telégrafos. *

Persona! de Telégrafos.. . . .  .■. .......................   112.400
de V ig ía s .      ...................    3.000

---------------- 115.400
CAPITULO IX .— Vigías y Telégrafos.— U aietm l.

Gratificaciones......................................................   7.500
M aterial telegráfico  .............   * * .. 22.500
Reparaciones   ................        750

 ---------------  30.750
CAPITULO X .— Á tenciones generales.— M aíeñd .

Conservación de edificios c iv iles . .................... ■ 6.250
CAPITULO X L — Ana}iUos y asignaciones.— Material.
Jun tas de AgricuUura> In d u s tria  y C om ercio ' 7,000
A la Sociedad económica de Amigos del P a ís . . . . . .  8.000
Documentos inéditos de U ltram ar  ..........   1,462

---------------- 16.462
CAPITULO X ÍL — Resultas de presupuestos cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito leg isla tivo   » 7.213

T o ta l de la sección 7.®.............   565.792

' , ■ ■ RESUMEN. •
Sección 1.*—Obligaciones generales. 1.226.091
—------- 2.*—Gracia y Justicia   740.802
  3.*~-Guerra.   _____   6.098.689
  4,*---Hacienda  ............   1.311.396
 5.‘—Marina...  ______  311.553
  6 .* -G ob«naeion . . . .  759.124
  7.*—Fom ento . /  . . .  565.792

T o t a l ............ ..................  11.013.447

E sta do  le t r a  B -

R esum en del presupuesto general de ingresos del Estado en la isla  de Fuerto-Rieo para  
el año'económÍGo qu>e principia en i.^  de Julio de 1871, y concluye e n  fin de Junio  
de 1872.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS DRESUPUESTOS.

Por artículos Por capítulos 

Pesetas. Pesetas.

S B C C I O r V  1 . “ —  CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Contribución territo ria l......................... •.............. .
Subsidio industria l y de com ercio ......................

2 .200.000
700.000

T o t a l  de la sección l .L

S J E C C 5 0 M  S . — ADUANAS. 
CAPITULO I .— Derechos generales de Arancel.

Derechos de im portación..........................................   • •
Derechos de exportación............................ ...................
Dos por 100 de im portación e x tra n je ra , .........
Medio por 100 de aduanas y m uelles..................* .,
Balanzas..............................     . . . . . . . . . .

CAPITULO H.— Derechos especiales.
Derechos de descarga...................................................
Medio por 100 sobre im portación para Fom ento.
Idem id. para cam in o s  .................. ..................
Depósito m ercan til....................... . 4 . . . . .
Recargo de derechos por castigo ......................

CAPITULO III.-C07TIÍS05. 
Unico. P arte  correspondiente á la  H acienda.. . . . . . .

T otal de la Sección 2.'

RENTAR e s t a n c a d a s . 
CAPITULO v x i c o . — Efectos timbrados.

Papel sellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de m u lta s . . . .  ^  ......... .......... ..................... .
Idem  de rein tegro  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sellos de correos.*. . . . . . . . . . . . . , .  *. ^ . . . . . .
D ocum entos de g i r o   ..................* . . .
Bulas. , . . . .  . . . . . . . .
Sellos judiciales..,^; , , . . . . .
Idem  de p o lic ía ..     ................*------
Idem  do t í tu l o s . . . . . .                .........
Idem  pam  cédulas de esclavos.; . . .  . . . . . .  v . , . .
Idem  de telégrafos. . , . . , ,  . . .

T otal  de la Sección 3 . L . ,

1 .
2;

Unico*
1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .

9.

2.900.000

2.900.000

5.575.800
2.920.854

774.708
253.638

51.766

725.686
233.638
253.638 

28.875
134.596

9.576.760

1.396.433

26,801

ll.OQO.OOO

282.250
90.375
31.400

387.750
25.000
5.000 

30.875 
10.500
1.000

30.000
75.000

j S E C c a o r v  4 / — r e g is t r o  y  t im b r e .

Unico. Unico. R egistro  y  tim bre.................................................    « .

T o ta l  de la Sección 4 .* ,      ......................

j § J E € C 1 0 l «  & .* — BIENES DE1¿ESTÁD0.

1. C k P n V L O  l .— Productos m  renia .  ̂ ‘
R entas que fueron de r egul ar es . . 2 0 . 5 0 0  
E m olum entos de la m i t r a . . , . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . .  3.750
R éditos de censos      ...................................  2.240
Cánon de solares del fisco  ........................  12.000
A rriendo de las salinas del E s ta d o .. . . . . . . . . . . . . . .  12.500
Idem  de los terrenos comprendidos dentro  de la zona 

m ilita r y solares de la Marina, y demás propieda
des del Estado dadas en arrendam ien to    5.000

CAPITULO II.—Producios en venta.
V enta de efectos inú tiles para el se rv ic io . ...........  2.500

, Solares de la M arin a       .....................   20.000

T o ta l de la Sección 5.*..........................

, S E C € I O i ! ¥  INGRESOS EVENTUALES.

CAPÍTULO UNICO.— D iferentes conceptos. '
Alcances de cu en ta s ,. .........................................   5.000
A provecham ientos   ............      8.000
Oficios vendibles y ren u n c iab les .. ..................  20.000
Medias anatas secu lares       .............    1.750
Manda pía forzosa............... o..................       1.250
Cédulas de privilegio ...................    3.750
Pasajes y corrales de p e s c a ......................—     1.000
V enta de pólvora y otros efectos que están  á cargo

de la Maestranza de A rtillería  ...........  500
Derechos de S an idad    ..........      37,500

T otal de ía Sección 6.*  ......... .............

RESUM EN PO R SECCIONES. Pesetas.

Sección 1,®—C ontribuciones é im puestos...............  2.900.0Ú0
 _____  2.®—A d u a n a s .   ..................................   11.000,000
 3.®— R entas estancadas.............................   . 969.150
  4.®—R egistro y tim bre  ........................  250.000
  5.®—Bienes del E stado .....................    78.490
  6.*—Ingresos eventuales  .................   78.750 .

Total ...........  15.276,390

COMPARACION
ENTRE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS.

I n g r e s o s . . . . . . ......................................................................  15.276.390
Gastos............................   ‘.........   11.013.447

Sobrante............................  4 .2^ .943

" 969.150 

969.150

250.000

250.000

;55.990

22.500

78.490

78.750

78.750
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M I N IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

Nombrado V. I. por Real decreto, fecha de hoy, Director 
general ̂ de Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer cese V. 1. en el despacho de los asuntos 
correspondientes á las Direcciones de A dm inistración local 
y de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales 
que interinam ente le fué encomendado por Reales órdenes 
de 10 y Ib  de Octubre último, y que se le den las gracias 
por el celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De la propia Real órden lo digo á Y. I; para su cono
cimiento y satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 24 de Noviembre de 1871.

GANDAÜ.

Sr. D. Isidro Aguado y Mora.

Nombrado por Real decreto, fecha de hoy. Director ge
neral de Correos y Telégrafos D., Justo Tomás Delgado, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer cese V.S. 
en el despaQho de los asuntos córrespondientes al ramo de 
Correos en la misma Dirección que interinam ente le fué 
encomendado por Real órden de 10 de Octubre último, y 
que se le den las gracias por el celo é inteligeneiá con que 
lo ha desempeñado. " ■

De la propia Real órden lo digo á Y. S. para su in te
ligencia y satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1871. i '

GANDAÜ.

Sr. D. José de la Guardia y Ortega, Inspéctor de Correos y 
Jefe de Administración de tercera clase.

Nombrado por Real decretOj fBcha de hoy, Director 
general de Correos y Telégrafo^ D. Justo Tomás Delgado, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese V. S. 
en el despachó de los asuntos córrespondientes al ramo de 
Telégrafos en dicha Dirección que interinam ente le fué 
encomendado por Real órden de lÓ de Octubre últim o , y 
qué se le den las gracias por el celo é inteligencia con que 
lo ha  desempeñado.

De la propia Real órden lo digo á Y. S. para su cono
cimiento y satisfaoeion. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Máíirid 24 dé Noviembre de 1871.

GANDAÜ.

, Sr. D. Ignacio A lvarez. García^ Jnfesd^. A d p aJw ÍJ^ ip ^  
civil de^primerh clase y éiicargadó d é j 'ía ’^etícíon. de 
Telégrafos.

l lf íIS T E M O  DE FOMEMT0.

limo Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo qué han hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. Antonió Gampuzano de 100 ejemplares del Sistema 
de podas de arbolado con notas , escrito por el mismo; Den 
José María Pinós de 20 ejéraplares de Lérida antigua; Don 
Enrique Ucelay de 40 ejeñiplares de La pátria  potestad' 
otorgada á la madre según la  ley del matrimonio civil y las 
decisiones de los Tribunales, y D. José Pulido y Espinosa 
dec 20 ejemplares de M aria , o sea el libro de las festivida
des de la Virgen, j  2b de cada una de las obras Los Po
bres j  Preliminares del'derecho piilüiiyú^éclesiásticó, de to
das las que es autor; dándoles las grácias [en nombre de 
la Nación por tan patriótico y  genefoso despréndimiento.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su iritéligéncia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr.'D irector-general de Instrucción pública.

« I N I S T E R I O  DE C R A C I A  Y J Ü S T Í G I A .

NOMBRAMIENTOS VERÍFICADOS EU ÉL MES DE OCTUBRE . PRO

XIMO PASADO DE NOTARIOS, :ESCRIBAN0S Y ARCHIVEROS DE 

PROTOCOLOS.

En 10. A D. Pedro Sánchez Muñoz, por traslación, No
tario. dé Miajadas.

En 11. A D. Emilio Cano y Cáceres, conforme al ar
ticulo 12 de la  ley del Notariado y al decretó de b de Enero 
de 1869, Notario de Huelva.

En id. A D. Antonio García Suarez, conforme al ai"- 
tículo 12 de la ley del Notariado y al decreto de b de Enero 
de 1869, Notario de Arahal.

En 12.̂  ' A D. Mi'gúel Ignacio Font, A rchivero de proto
colos de Palm a de Mallorca.

En id. A D. .Francisco Pol Ambascasas, A rchivero de 
protocolos de Yillafranca del Yierzo.

En 31. A D. Germán Tena y Barreda, D. Juan  Bautista 
0 ‘C allaghany Forcadéll y D. Ramón Yidal y Mariner, por

perm uta. Notarios respectivam ente de Peñíscola, Yinaroz 
y Cenia.

En id. A D. Pablo Perez Huete, Archivero de proto-^ 
coios de Arévalo.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
En el recurso de casación in terpuesto  en el fondo por Don 

Juan Izquierdo Ferrandis en autos con D. Juan Izquierdo Blasco 
sobre alim entos provisionales, h a  dictado la expresada la Sala 
él auto siguiente:

R esultando que en los autos seguidos en el Juzgado de p r i-  
ínera instancia del d is trito  del Mercado de Yalencia y en la 
Sala de lo civil de la A udiencia de aquel territorio  por D. Juan  
izquierdo F errand is  contra D. Juan  Izquierdo Blasco sobre a li
mentos provisionales, d icha Sala, en 19 de Agosto de 1871, 
dictó sentencia revocando la del Juez de prim era instancia, en 
que se otorgaban los referidos alim entos:

Y resultando que contra la sentencia de la Sala ha in te r 
puesto el D. Juan  Izquierdo F e rran d is  recurso de casación por 
infracción de ley:

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando que según el a rt. 3** en su núpi. 4.* de la ley 
provisional sobre reform a de la casación civil el recurso de esta 
clase con tra  las sentencias pronunciadas e a  los actos de j u 
risdicción vo lun taria  sólo se da en ios casos establecidos por 
la  ley:

Considerando que en el art. 6.° de la m ism a ley se determ i
na que no procede este recurso por infracción de ley ó de doc
tr in a  legal contra las sentencias que recaigan en aquellos j u i 
cios después de los cuales puede promoverse* otro sobre el 
mismo,objeto:

Y considerando que la sentencia contra la cual se ha i n 
terpuesto 'e l presente recurso de casación no decide más que 
acerca de los alim entos p rovisionales, quedando reservado ai 
recurren te  su derecho para e jercitarlo  en juicio ordinario con 
arreglo al a rt. 1.218 de la ley de E njuiciam iento  civil;

No há  lugar con las costas á la adm isión de dicho recurso; 
y  ejecutoriado que sea este auto, com uniqúese á la Audiencia y 
publíquese en la form a prevenida por la ley.^

Madrid 14 de Noviembre de 1871.= M auric io  García.=^José 
M. C áceres.=  Francisco María de Castilla. =  José F erm ín  de 
M uro .= B 0nito de Posada H erT era.=L icenciado Desiderio Mar- 
tinez.=R ogelio  González Montes, Escribano de Cámara.

E n  la villa y corte áe Madrid, á Ib  de Noviembre de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de 
T arragona y en la Sala segunda de la A udiencia de Barcelona 
por Rosa Babot con Tecla G il, y por su fallecim iento su hijo 
Ignacio Y id a l,’Sobre restitución  de dote y demás bienes aporta-"* 
dos al m atrim onio; autos que penden ante Nos en v irtu d  de r e 
curso de casación in terpuesto  por la dem andante contra la sen
tencia que en 24 de Junio  de 1870 dictó la referida Sala de la 
Audiencia:

R esultando, según se consigna en los fuiídam entos de he
cho de la sentencia del Juez de prim era instancia que aceptó la 
Audiencia, que por e sc ritu ra  dé 4 de Julio  dé 1840, y con m o 
tivo d é  cierta venta que de parte  de su patrim onio se vio en la 
necesidad de realizar Pablo Comdór y su  esposa Rosa B abotr 
declaró el prim ero que para que no sufriese perjuicio alguno el 
dote qpé la segunda, hab iá  aportado a l m atrin ion ip ,[im portan 
te bbO libras m oneda cata lana, y para el caso de haber de re s
titu irla , hipotecaba exclusiva y especialm ente los bienes res
tantes que entónces poseia; de cuyo documento se tomó razón 
en el oficio' de hipotecas del correspondiente partido;

R esultando que por otra escritura de 27 de A bril de 1843, el 
m ism o Pablo Oomdor confesó y reconoció haber recibido de su 
esposada Rosa Babot otras bbO libras procedentes de igual sum a 
que á la misma había donado A ntonia Rabasó al tiempo de su 
muerte, otorgando al efecto form al carta  de pago é hipotecando 
todos sus bienes para la seguridad de dicha can tidad , sin que 
aparezca haberse tomado razón de este instrum ento  en el oficio 
de hipotecas:

R esultando que apoyada en los referidos títu los la Rosa B a
bot, y llegado el caso de la restitución  de las cp.ntidades im ■ 
porte de la dote y parafernales, por cuanto habia fallecido su 
esposo Pablo Oomdor el 11 de Octubre de 1861, propuso d e 
m anda contra Tecla Gil como poseedora de una  de las fincas 
hipotecadas á la seguridad de aquellos sobre restitución de dote 
y demás bienes aportados por la dem andante á su m atrim onio 
con pago de cantidades de escudos,im porte d é lo s  mismos y ré 
ditos legales:

Resultando que Tecla G.11, al contestar la  dem anda, además 
de negar toda eficacia á los docum entos presentados por la au 
tora, m ediante á que de ellos no resultaba que persona alguna 
hubiese presenciado la entrega de las 1.100 lib ras, excepcionó: 
que en o de Mayo dé 1836 Pablo, Oomdor y su esposa Rosa Ba
bot vendieron, con pacto de re t ro , por precio de 200 libras á 
A ntonia L luch, por nupcias Yidal de quien fué heredera u n i 
versal la  dem andada, el prim er piso de la casa que aquellos po 
seían en la calle de M iresitges de T arragona, y no en su to ta 
lidad como inexactam ente se decia , según se desprendía de la 
copia de,escritu ra  que se acom pañaba, jun tam en te  con o tra , de 
la cual aparece que en 19 de Mayo de 1840 los referidos consor
tes recibieron de la citada A ntonia L luch  otras 50 lib ra s , co n 
viniendo que esta re tuv iera  para agregación y aum ento del p re
cio  ̂fijado en el con trato  de com pra-venta mencionado: que pré- 
vio aprecio hecho por inteligentes del to tal de la casa en cuestión 
la compró á Pablo Oomdor, según escritu ra  de 15 de Julio de 1861, 
en la éan tidad  de 829 escudos lOO milésim as, de la que retuvo en 
su poder la  com pradora por convenio del vendedor la de 820 es
cudos y 20 m ilésim as para hacerse cobro de las sum as que el 
mism o le  adeudaba en el concepto de heredera de la A ntonia 
L luch, haciéndose á  la vez cargo de un  censo que afectaba á  la  
finca, cuyo capital ascendía á 200 libras por 6 de rédito ánuo, 
haciendo entrega al vendedor de los restan tes 9 escudos y 80 
milésimas;

R esultando que recibido el pleito á prueba, y practicadas las 
que las partes p ro p u sie ro n , el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, que fué confirm ada por la  Sala segunda de la A u
diencia en 24 de Junio de 1870, declarando como declaraba lle 
gado el caso de restitución de los bienes dótales y extradotales 
que Rosa Babot aportó al qaatrim onio, im portantes la cantidad 
de 1.100 libras catalanas ó sean 1.172 escudos 333 milésim as, á 
cuya seguridad quedaron hipotecados tác ita  y expresam ente los 
bienes de su esposo Pablo O om dor, condenaba á Ignacio Yidal 
en concepto de hijo y único heredero de Tecla Gil y de posee
dor de la casa sita en la calle de M iresitjes, de la ciudad de 
T arrag o n a , que perteneció á O om dor, á  que del valor de lá 
mism a á ju sta  tasación que se haría  por peritos y retenida á su 
favor la sum a de 133 escudos 250 milésimas,^ m itad  de las 250

libras catalanas que la Babot y su m arido recibieron de A nto
n ia L luch, de quien fué heredera la Tecla G il, en pago del p ri
m er piso de Ja casa comprado á re tro , la de 135 escudos 500 
m ilésim as, m itad también da la que declaró el mistíao Oomdor 
adeudar á la Gil por razón de alquileres del citado piso, la del 
capital del censo con que resulta  gravada la finca, y  la que 
acreditase por últim o haber satisfecho hasta el dia de la  liq u i
dación por razón de decursas vencidas, dé y pague á Rosa Babot 
hasta donde alcance ó sea necesario para cubrir la cantidad ob
jeto de su d em an d a , si bien habia tam bién de tenerse por abo
nado á cuenta de la misma el valor que se fije á la pieza de 
tierra plantada de algarrobas, que perteneció á su espos# Pabio 
Oomdor, que ella ha  venido poseyendo, posee y disfruta en la 
actualidad; ár cuyo efecto será asim ism o valorada por peritos, 
sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que por parte de Doña Rosa Babot se interpuso 
recurso de casación por conceptuar in fring idas:

1.® La Oonstitucion 1.“, tít. 2.®, libro 5.® del Principado de 
Cataluña en v irtud  de la cual la m ujer casada no puede ser 
privada, sin prévia audiencia en juicio com petenté, del derecho 
de elección en los bienes m uebles é inm uebles de su m arido 
hasta  cu b rir el importe de su d o te , doctrina consignada en sen
tencia  de este T ribunal Supremo de 31 de E nero  de 4861 :

Y 2.® L a ley 3.^ tít. 11, libro 10 de la Novísimja Recopila
ción , que dispone que la m ujer casada que contrae una  obliga
ción de m ancom ún con su marido no queda obligada á cosa al
guna, á m énos que no se pruebe que la deuda se convirtió  en 
provecho de ella, y que este provecho no consistió en cosas que 
el m arido está obligado á proporcionarla; cuya doctrina está ad 
m itida por este T ribunal Suprem o en sentencia de 3 de Febrero 
de 1865:

Y isto s, siendo Ppnente  el M agistrado D. Francisco María de 
C astilla :

Considerando que si bien por la  Constitución de Cataluña 
que se cita en apoyo del re c u rso , tiene la m ujer en caso de ser 
ejecutados los bienes del m arido el derecho de elegir los m ue
bles é inm uebles suficientes á cub rir su dote, es necesario para 
que pueda usarlo que no haya firm ado la obligación en v irtud  
de la cual se ha procedido e jecu tivam ente:

Considerando que la dem andante y  su m arido vendieron con 
pacto de retro  á A ntonia L lu ch , de quien fué heredera la c au 
sante del dem andado, el prim er piso áe la casa de que se tra ta  
recibiendo el precio; y además se halla justificado , según apre
ciación que,la Sala sentenciadora ha  hecho de las pruebas p rac
ticadas, que la* misma demandante sin embargo de la  ven ta  vino 
disfrutando y utilizando toda la casa, prim ero en uniori de su 
marido y después so la , ya habitándola por s í, ya arrendándola  
á otras personas, sin que contra dicha apreciación se haya  c i
tado corno infringida ley ni doctrina leg a l:

Considerando, por tanto , que la sentencia de la Sala al con
ceder al dem andado á que del valor de dicha casa, y reteniendo 
partidas que traen su origen de la referida venta á r e tro , así 
como el capital del censo que gravita sobre la finca y réditos 
satisfechos, pague á la dem andante hasta donde alcance ó sea 
necesario para cubrir la cantidad reclamada, teniéndose por abo
nado á cuenta el valor de la pieza de tie rra  que posee y perte
neció á su m arido, no ha infringido la m encionada C onstitu
ción de (^ataluña ni la doctrina que con relación á ella tam bién 
se cita :

Y considerando que la ley recopilada y doctrina que asi
mismo se citan sobre que la mujer no se puede obligar por ñ a - 
dora de su m arido, n i de mancom ún , no son aplicables al caso 
p resen te , puesto que no se tra ta  do obligaciones de tal n a tu 
ra leza;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso  de casación in terpuesto  por Doña Rosa Babot, á quien 
condenamós* al pago de la sexta parte  de la  cantidad objeto del 
litigio cuando llegue á, m ejor fortuna* distribuyéndose en tón
eos en la forma prevenida por la ley, y en las co s ta s : líbrese la 
correspondiente certificación á la A udiencia de Barcelona.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y ñ r- 
m am os.= Juan  González A cevedo.=José M. G áceres.=Francisco 
María de C astilla .=José Ferm ín  de Muro.==Benito de Posada 
H errera .= FrancÍseo  Y era .= Juari Cano Manuel.

Pub licaeion .= L eida  y pubIm ada fué la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. Francisco  María de C astilla , Magistrado 
del T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública 
la  Sala p rim era del mism o el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cám ara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Noviembre de i87 i.= D ion isib  Antonio de Puga.

E n  la villa y corte de M adrid, ¿ 46 de Noviembre de 4871, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de Haro 
y en la Sala tereera de la Audiencia de Burgos por D. Yicente 
y D. Mariano M orillas y D. Severiano de la Cuesta y Francia, 
viudo de Doña F rancisca M urillas, en representación de sus 
h ijas menores Doña Casilda y Doña Marina, con D. Mariano 
Go van tes y D. Leopoldo Poñcé de L eó n , como m aridos respec
tivam ente de Doña Clotilde y  Doña Juana Y illodas , sobre te r 
cería  de dom inio y de preferente derecho; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por D. Yi
cente M urillas con tra ía  sentencia que en 24 de Octubre de 4870 
dictó la referida Sala :

R esultando que en el año de 4864 siguió pleito D. Yicente 
M urillas, como inmediato sucesor del vínculo que fundó en 
Briones D. Francisqo Rodríguez de las Barillas, con Doña Clo
tilde y Doña Juana Yiííodas sobre reivindicación de varias fin
cas de dicho mayorazgo que D. Juan  Manuel M urillas, padre 
del dem andante, vendió como libres á D. Cesáreo Yillodas, pa
dre de las dem andadas; y que citados de eviccion D. V icente y 
sus herm anos D. Mariano y Doña F rancisca M urillas, se dictó 
sentencia en 7 de Junio de 4865 condenando á las dem andadas 
á dejar dentro de nueve dias á  disposición del deínandante las 
dos fincas del térm ino de los O sarios, la  del Regajo y la de 
Oamposalvos, con los frutos desde la contestación á la dem anda, 
y reservando su derecho á las dem andadas contra los m ism os, 
citados de eviccion:

R esultando que representadas por sus respectivos m aridos 
D. Mariano Govantes y D. Leopoldo Ponce de León entablaron 
demanda en 34 de Enero de 4867 contra  D. Yicente, D. Mariano 
y Doña Francisca M urillas para que se les condenase al pago 
de 4.060 escudos 485 m ilésim as, valor de las fincas reivindica
das por D. Vicente, fundándose en que los M urillas habían sido 
citados de eviccion en tiem po y fo rm a ; y que por ejecutoria 
de 44 de Febrero de 4868 se les condenó al pago de la citada 
cantidad por no haber justificado la excepción de haber reci
bido á beneficio de inven tario  la  herencia  de su padre:

Resultando que em bargados á los M urillas diferentes bienes 
para el pago de d icha sum a anunciados para su remate, dedu
jeron en 25 de N oviem bre de 4868 la demanda de tercería de 
dominio y de preferencia objeto de este pleito, alegando que seis 
de las fincas em bargadas, á saber: dos heredades en el térm ino 
de Cacitrancos, u n a  v iña  en el de Enteliga, otra en el de los 
Osarios y otras dos en Regajos y Oamposalvos, correspondían 
en pleno dom inio á D. Y icente Murillas como inmediato suce
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so r de los mayorazgos fundados por D. Pedro y ü . Fernando 
Bodriguez Bariilas, sin que fuera en este coneepto jam ás re s 
ponsable al pago de las deudas contraídas por su antecesor, 
según se desprendía del art. del decreto de las Cortes de S7 
(de Setiembre de 18^0; y que las otras cuatro  fincas embargadas 
eran los únicos bienes que hablan quedado .ai fallecimiento de 
su  padre, y los cuales debían responder de la dote de su difunta 
m ujer:

Resultando que los demandados im pugnaron la demanda, 
porque si bien hab ían  sido condenados á la entrega de las fin
cas, se hab ia  reservado sü derecho contra los citados de 
evicclon, que eran los dem andantes; y que en v irtud  de esta 
reserva hab ían  sido condenados al pago del valor de las fincas 
por no haber Justificado la excepción que alegaron de habar 

" recibido á beneficio de inventario  la herencia de su padre; que 
lo Juzgado tenia fuerza de ley contra las partes que habían in 
tervenido en el juicio, y que siendo los hijos por punto general 
herederos de sus padres, debían responder de las obligaciones 
de estos:

Resultando que el Juez de prim era instancia  estim ó la de
m anda de tercería de dom inio in terpuesta por D. Vicente Mu- 
rillñs, dedal-ando no haber lugar á la de preferencia de mejor 
derecho, y que interpuesta apelación por los demandados en el 
prim er oxtrefno, habiendo sido consentido por las partes el se
g u n d o ,la  Sala tercera de la A udiencia de Burgos en de Oe- 
tiíbrc de dS70 revocó en cuanto á él dicha sentencia, absolvien
do á los demandados de la dem anda de tercería de dominio, y 
m andando seguir los procedimientoB de apremio respecto á los 
bienes objeto de la m ism a:

R esultando que D. V icente Murillas interpuso recurso de 
casación, citando como infringido el art. 2.“ del decreto de 21 de 
Setiem bre, ley de Id  de Octubre de i8 W  , según el cual la m itad 
que se reserva al inm ediato sucesor no es nunca responsable á 
las deudas contraídas ó que se contra'gan por el poseedor ac
tu a l ,  sin que la sanción penal contenida en la ley 10, tít. 6.“ de 
la  P artida  6 /  para los herederos descuidados en la formación de 
inventario  en los bienes del testador pudiera hac^r referencia 
a l recurren te  corno sucesor en la vinculación que habia poseído 
BU padre, por ser evidentemente una personalidad d istin ta  de la 
de heredero:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
M u ro :

Considerando que habiendo obtenido D. Vicente Murillas, 
por sentencia firme de 7 de Junio de 186b, el re in tegro  de ciertos 
bienes que habia enajenado su padre y que hab ían  pertenecido 
al vínculo fundado por D. Francisco Rodríguez de las B ariilas, 
se le devolvieron sin responsabilidad alguna en cum plim iento 
del art. 2."* de la ley de 11 de Octubre de 1-8^0, quedando desde 
entonces term inada la  cuestión v incu la r que como inm ediato 
sucesor del expresado v íncu lo  hab la  prom ovido :

Considerando que dem andados después los hijos y herederos 
del vendedor D. Juan M anuel Murillas, entre ellos el D. V icente, 
por los del com prador D. Cesáreo Villodas para que les re in te 
grasen los perjuicios que habían sufrido por la  nulidad de la 
enajenación, y condenados por sentencia de l4  de Agosto de i838 
a l pago de 1.000 escudos y 485 m ilésim as por no haber justifi 
cado la excepción que propusieron de haljer recibido á bene
ficio de inventario  la herencia  de su padre, es ineludib le la res
ponsabilidad de D. V icente, que debe hacerse efectiva conforme 
á la  ley 10, tit. 6.® de la Partida 6.% así en los bienes que h u 
biese heredado de su  padre como en los suyos propios; no h a 
biéndose infringido por consecuencia al som eter al pago los so 
bre que ha propuesto tercería de dominio, ni el art. 2 .'' de la 
ley de 11 de Octubre de 18S0, ni la ley de P a rtid a  de que va 
hecho mérito ;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no haber lu - '  
g a r a l  recurso de casación interpuesto por D. Vicente Murillas, 
á quien condenamos en las cosías; y líbrese á la Audiencia la 
certificación correspondiente.

A s í  por esta nuestra  sentencia, q u e  se publicará en la G a c eta  
y se insertará  en la Coleecion legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y íirmamos.== 
M auricio García.=-José María O áceres.^Francisco María de Gas- 
ti lla .= Jo sé  María Haro.==José Ferm ín de M uro.=B enito  de F o 
sada H e rre ra .^ F e rn an d o  Perez de Rozas.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excino. Sr. D. José Ferm ín de Muro, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
mera en el día de h o y , de que certifico como R elator Secre
tario  de la misma.,

Madrid 16 de N oviem bre de 18ll.==Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa y corte de M adrid , á 2 i  de Noviembre de 1871, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del d is
trito  dé San Pablo de Zaragoza y en la Sala tercera de la  A u
diencia de su territorio  por D. Pedro A ntonio y Doña F rancisca 
G radan  con D. Bernabé F rancisco  Rom eo sobre pago de can ti
dades procedentes de unos pagarés; pleito  pendiente ante Nos 
en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por el demandado 
contra  la sentencia que en 31 de D iciem bre de 1870 diotó la re 
ferida Sala:

R esultando que D. Pedro A ntonio y Doña F rancisca Gra
d a n  entablaron dem anda, exponiendo que D. Juan Francisco 
San Juan habla firmado cuatro pagarés por la cantidad en ju n 
to de 494.584 rs. vn. á la orden de D. F rancisco  Romeo , quien 
endosó tres de ellos á favor de D. Pedro A ntonio  G racian , que 
cob. ó á cuenta Si.146 rs., y el otro de £10.000 rs. á  favor de 
Doña F rancisca Gracian : que por fallecim iento de D. F rancisco 
Romeo reclam aron aquellos á su primo y heredero D. José R o
meo el pago de dichás can tidades, y que habiendo transig ido  
sus diferencias, se comprometió á entregarles 80.000 rs. en 1.“ 
de Enero y 4." de Julio de 1868 y 40.000 en los sucesivos , de 
modo que en JLO años quedasen satisfechos los 473.438 reales 
que les ad eu d ab a , contando con que la ú ltim a  en trega debía 
ser de 3.848 escudos, quedando relevado de abonar in tereses de 
dicho cap ita l, cuya obligación tomó á su cargo D. Juan  F ra n 
cisco San Juan , prim er firmante de los p ag a ré s : que D. José 
Roméo falleció pocos dias después de la celebración de este  
contrato  sin que llegara á reducirse á escritu ra , y que su h ere 
dero  D. Bernabé Rom eo, pretestando que no le constaba , se 
hab ia  negado á reconocerlo y cumplirlo, poniéndoles en el caso 
de so lic ita r , como lo hac ían , que se declarase que estaba obli
gado á satisfacer a los demandantes la cantidad de 473.433 re a 
les en la forma y plazos expresados, y los réditps de todos ellos, 
á  razón del 6 por 100 al añ o , desde la fecha de sus respectivos 
vencim ien tos:

R esu ltando  que D. Bernabé Romeo im pugnó la dem anda, 
negando la autenticidad do los pagarés y la existencia del c o n 
venio que suponían los dem andantes; y que alegando que Don 
José Romeo, ni en buena salud, ni durante su e n f e r m e d a d ,  n i 
en su disposición testam entaria habia hecho m érito  alguno de 
los antecedentes á que aquella se referían, no existiendo d o cu 
m ento alguno público ni privado en que se consignara el coa - 
venio de que hablaban los dem andantes, sin embargo de p r e 
sentarse con circunstancias' tales que hubieran hecho cási n e 
cesario el reducirle á escrito:

R esultando que recibido el pleito á prueba, la sum in istraron  
las partes de posiciones, peritos y testigos:

R esultando que la Sala primera de la Audiencia de Zaragoza 
dictó sentencia en 31 de Diciembre de 1870, que no fué confor
me con la de prim era instancia, condeñando á D. Bernabé R o 
meo en concepto de heredero universal de sü tío D. José, que á 
su vez lo habia sido de su primo 0. Francisco, á pagar á ios d e 
m andantes la cantidad que le reclamaban en los plazos y for. 
m as referidos, debiendo hacerlo de los vencidos á aquella fecha 
en el términó de octavo dia, con los in tereses correspondientes 
á razón de 6 por 100 anual desde la contestación á la dem anda 
respecto á los entóneos ya vencidos, y desde su respectivo ven- 
cimienh) en cuanto á los vencidos durante el p leito , condenán
dole asimismo en las costas de la  instancia:

Resultando que D. Bernabé Romeo interpuso recurso de ca 
sacion por haberse infringido á su juicio:

1.® La ley 1.*, tít. 14 de la Partida 3.‘, que im pone al dem an
dante la O bligación de probar lo que afirma cuando se niega su 
certeza por el demandado:

L a ley 18, tít. 16 de la misma Partida*, que prohíbe sor 
testigo en causa propia:

3.° La ley £8 áel títu lo  y Partida citados, que exige que los 
testigos declaren de ciencia píá)pia y como presenciales de ios 
hechos que afirman:

Y 4.® La ley 3£ del mismo título y Partida, que requiere 
cuando rnénos dos testigos conformes y con la aptitud  necesa
ria par I que sus dichos, constituyan  prueba:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáceres: 
Oonsiderando..que las cuestiones del pleito se han* lim itado 

á averiguar la autenticidad de las firman puestas por D. F ra n -  . 
cisco Romeo en los fuidosos de los pagarés presentados por los 
dem andantes y la certeza del convenio para su pago que cele
bró el heredero del D. Francisco, D. José Romeo, sobre cuyos 
hechos se han practicado por las partes m ultitud  de pruebas de' 
testigos, de reconocimiento y cotejo de las firmas por peritos y 
deposiciones evacuadas por los l i t ig a n te s ; y con presencia de 
todas ellas ha declarado la Sala sentenciadora que los actores 
han probado su acción y demanda, así como que el demandado 
no ha probado sus excepciones, sin que contra estas apreciacio
nes de la Sala so cite d irectam ente en el recurso la infracción 
de ley alguna ó doctrina adm itida,por la ju risp rudencia  de los 
T ribunales: >

Considerando además que la sentencia no infringe la ley 1.*, 
títu lo  14, Partida 3.“, porque los dem andantes han  probado su 
intención á juicio de la Sala, y las otras leyes 18, £8 y 3£, t í tu 
lo 16 de la m ism a Partida, son inoportunas, porque el art. 317 
de« la ley de E njuiciam iento civil ha derogado estas leyes y las 
demás que tasaban las pruebas, y ha  concedido facultad á los 
Jaeces y Tribunales para apreciar los dichos de los testigos, so* 
metiendo únicam ente su criterio, á las reglas de la sana crítica, 
come lo ha  hecho la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto  por D. Bernabé F rancisco 
Rom eo, á quien condenam os en las costas ; y ' mandamos, que se 
libí’e á la A udiencia de Zaragoza la certificación correspon
diente. • .•

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará  én Idí Colección pasándose a i
efecto las copias necesarias, ló pronunciam os, m andam os y flr- 
mamos.==Mauricio G arcía.= José María O áceres.=Fraricisco M a
ría  de Gastiila.==José Ferm ín de Muro.—Benito de Posada Her- 
re ra .= M iíiu e l L een ,« F ern an d o  Perez de Rozas.

PubIicacion.==-Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo, Sr. D, José María Oáceres, M agistrado del T r i 
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifica como R elator Secretario de la  
m ism a.

Madrid £1 de Noviembre de 4871.=L icenciado Desiderio 
Martínez.

Sala segunda.
E n la villa y corte de M adrid , á 44 de Noviembre de 4871, 

en el expediente núm . 4.015 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por E lias E stu a  Moreda:

4.® R esultando que en la noche del 49 de E nero  ú ltim o se 
hallaba alborotando en la calle E lias E stua M oreda, y cómo le 
reprendiese el G uardia del A yuntam iento A ntonio de la Calle, 
dió á este un bofetón y tra tó  de h u i r ; pero perseguido por d i 
cho Guardia y otros dos com pañeros, á uno de los cuales in 
tentó qu itar la -espada, le condujeron á la prevención en estado 
de com pleta em briaguez:

£.® . R esultando que in s tru ida  la causa, la  Sala de vacaciones 
de esta A udiencia declaró que los hechos probados constitu ían  
el delito de atentado contra un  agente de la  A utoridad en el 
ejercicio de sus funciones, poniendo m anos en é l, del que era  
autor, por prueba de testigos fidedignos, E lias E stua  Moreda, 
con la c ircunstancia atenuante de em briaguez; y vistoS los a r 
tículos del Código penal 4.% 9.% circunstancia 6.^, 49, 50, £63, 
núm ero £.*, £64, núm . 8.® y demás áplicables, le  condenó en 36 
meses de prisión co rrecc iona l, suspensión de todo cargo p ú 
blico y del derecho de sufragio duran te  la co n d en a , m ulta de 
£00 pesetas y en las costas:

' 3.® R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, invocando el caso 5.®, 
artículo 4.® de la de 48 de Junio  de 4870 , y citando como in 
fringido el 8£ en su regla £.% por no haberse im puesto el g ra -  

*do m ínim o de la penalidad , habiendo concurrido una c ircu n s
tancia atenuante, á saber, la em briaguez no h a b itu a l, como se 
reconoce en los résultandos de la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de V era. 
4.® Considerando que sin im pugnar los hechos consignados 

en la sentencia, el único motivo de casación alegado se reduce 
á suponer que se ha  impuesto al procesado el grado medio de 
la pena, siendo así que concurrió en el hecho una c ircu n sta n 
cia atenuante, por lo que debió rebajarse al grado in fe r io r :

 ̂ £.® Considerando que según el art. 83 y la tabla dem ostra
tiva del 97, los 36 meses de prisión correccional á que h a  sido 
sentenciado E stua  Moreda están dentro del grado m ínim o de 
la penalidad que establece para este delito el art. £64 del C ó
digo, y por consiguiente que no hay fundam ento legal para  la  
admisión del presente recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del propuesto por E stua Moreda, á quien condenam os 
en las costas; comunicándose esta decisión al T ribunal sen ten 
ciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta  d e  
M adrid  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ron u n c ia 
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñ iga .= José  
María Haro.—Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.—F ra n 
cisco de Vera.—Juan Cano M anuel.«L uis Vázquez Mondragon.

PubIicacion .«L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. 0 . Francisco de Vera, M agistrado del T rib u 
nal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 45 de Noviembre de 4874.=M anuel Ramos.

E n la villa y  corte de Madrid, á 44 de Noviembre de 4874, 
en el expediente núm . 4.046 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación prop'Aesto por Eugenio G utiérrez 
López:

4.® Resultando que estándose celebrando el sorteo de los 
mozos para el reemplazo del ejército en el pueblo de Caparru- 
bios del Monte la m añana del S de. A bril de 4870 se presentó 
en la plaza frente a l A yuntam iento Eugenio G utiérrez, excitado 
por la bebida y encolerizado por haber sacado el núm . 7 un  so 
brino suyo, diciendo en voces descompuestas: «que bajen esos 
ladrones, tunos del A yuntam iento que los vamos á  matar,» por ; 
cuyo hecho se formó la correspondiente causa en el Juzgado 
de Illescas:

£.® R esultando que eleyada en consulta á la Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo crim inal de la  mism a, por sentencia 
de 30 de Agosto de este año, déclárando probado el hecho antes 
re fe rid o , que por su n a tu ra leza^  circunstancias constituye el 
delito de desacato ménos grave á la-A uto ridad  cometido^ por 
in ju rias  inferidas á la m ism a en su preáehcia: que de él es 
au to r el procesado Eugenio G utiérrez, con la c ircunstancia  
a tenuante de em briaguez no habitual, y haciendo aplicación de 
lo dispuesto en el núm . 4.® del art. £38 con relación al p a rra - ' 
fo segundo del £67 del Código penal y demás de aplicación o r
d inaria, le condenó á la pena de cuatro meses y un  dia de a rre s 
to mayor, m ulta de i£ 5  pesetas y sus accesorias:

£.̂  ̂ R esultando que con tra  este fallo se ha in terpuesto  r e 
curso de casación por el procesado sin citar en el escrito en 
que le interpone el articu lo  de la ley que le autoriza, y^hacién- , 
dolo corno infringido.dei párrafo segundo del art. £67 que la  
sentencia aplica, porque existiendo, como lo consigna la Sala, 
la circunstancia  a tenuante de embriaguez no h a b itu a l, la pena ' 
debía im ponerse en el grado m áxim o del arresto m ayor, ó sea 
de cuatro m eses y un  dia á seis meses:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro.
4.® Consi-derando que según lo dispuesto en el a rt. 46 de j a  

ley de 48 de Junio del año anterior, para que en su caso pueda 
ser adm itido el recurso, es necesario que en él escrito en que se 
interponga se cite el artícu lo  de la ley que lo au toriza  y que e l 
recurren te  no lo hacia  en el presente:

£.® Considerando que aun prescindiendo de ese defecto esen
cial la  pena im puesta no sólo es la que corresponde seg ú n .lo s  
hechos congignados en la sentencia, sino la que el mismo re c u r 
rente reconoce como p rocedente:

3.® Y considerando, en consecuencia, que el recurso es no to 
riam ente inadm isible;

. Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su adm isión con las costas; com uniqúese esta 'decisión  a l 
T rib u n a l sentenciador á los efectos correspondientes eh derecho.

, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE Ma d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa; lo p rónunc ia - 
m os, m andam os y firm am os.—Manuel Grtiz de Zúñiga.—José 
María H aro .«M ahuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R o zas .= F ran  * 
cisco de Vera.—Juan Cano M anuel.= L u is Vázquez M ondragon.

P ab licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an te r io r 
por el Excm o. Sr. D. José María Haro, Magisti:;ado del T ribunal 
S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado d é la  
mism a.

Madrid 44 de N oviem bre de 4874.=M anuel Ramos.

J E n la v illa  y corte de M ^ r id , á 45 de N oviem bre de 4874, 
en él expediente núra. 4.03£ pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Telesforo Torres Márcos:

4.® R esultando que reunidos en la noche del 44 de O ctubre 
de 4870 en la ca.sa-taberna de Buenaventura Luca ante su h ija  . 
Josefa, Telesforo T o rre s , sobrino de a q u e l, y Joaquín Collado, 
jugaron tío y sobrino dos partidas de vino que perdió el B ue- 
 ̂naventura; y como notase que estaba falta la medida, lo m an i
festó así el T elesforo; por lo c u a l , ó por haber proferido u na  
blasfem ia, su tío le golpeó y arrojó de la casa, bajando tras él la  
escalera, repitiendo los golpes; y al tra ta r  de ab rir la  p u erta  
tiró  de la llave queiestaba puesta, y con ella dió un  golpe en la  
cabeza á  su tio, causándole una herida m ortal por necesidadj 
falleciendo á los 4o dias sin hábeFrecobrado el habla, que p e r
dió acto continuo de recib ir la herida:

£.® R esultando qué seguida la  causa en el Juzgado de B rih u e - 
ga, y elevada en consulta á la  Audiencia de este distrito , la  Sala 
ex trao rd inaria  de vacaciones, por sentencia de £5 de Agosto de 
e s t r  año, declarando probados: los hechos ántes referidos, que 
ellos constituyen el delito de homicidio: que dé él es au to r Te- 
iesforo Torres, con la c ircunstancia a tenuante  calificativa de ser 
m enor de 48 años, aunque m ayor de 45; las dé no haber tenido 
in tención de causar todo el mal que causó y haber obrado por 
estím ulos tan  poderosos que naturalm ente produjeron en él a r -  ' 
rebato y obcecácipn, y . n inguna ag rav an te ; teniendo presente 
los artículos 449, párrafo segundo y demás del Código que cita , 
le condenó á la pena de tres años de prisión correccional, sus ac
cesorias, indem nización de 4.000 pesetas á la  viuda, y pago de 
costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha  in terpuesto  p o r 
el procesado recurso de casación, suponiendo que le autorizan , 
los núm eros 4.® y 5.® del art. 4,® de la ley-de 48J e  Junio  del año 
último, y que la sentencia infringe él a r t  4.®J e l  Código y el 8.® 
en su circunstancia 4.*, alegando que si se aceptaba la versión 
del hecho como lo refieren el procesado y el testigo Joaquín Co
llado y se consigna en la sentencia, no hay delito, puestó que sí 
la llave dió al B uenaventura  fué casual y sin  intención de parte 
del procesado; y si so adm ite la de la h ija  del finado, concur
rieron, las tres c ircunstancias exim entes de responsabilidad, 
porque él no provocó, sufrió una agresión ilegítim a de parte de 
su tío y usó de un  m edio racional de defensa, cogiendo la llave 
para ab rir la  puerta, y no consiguiéndolo, tirándosela á su ad 
versario: ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro:
41.® C onsiderando que en los recursos de casación por in frac

ción de ley, el T ribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan cónsignados en la sentencia de cuya casación se 
trate:

£.® Considerando que las alegaciones que en apoyo del r e 
curso se hacen  parten  de supuestos d istin tos de los hechos que 
la Sala declara probados, y sirven de fundam ento al fallo con tra  
el qué se recurre, de los que no se desprende la concurrencia 
de las  tres circunstancias exim entes de responsabilidad:

3.® Y considerando, en su  consecuencia, que el recurso es 
notoriam ente inadm isible;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu g a r 
á su admisión con las costas; com uniqúese esta decisión a l 
T ribunal sentenciador á lo s  efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en l a , Gaceta d e  
M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y firm ám os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.==To- 
más H uet.= José  María Haro.==Manuel L eó n .« F ern an d o  Perez 
de R ozas.= F rancisco  de V e ra .« L u is  Vázquez Mondragon.

PublicaCion.==^Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmó. Sr. D. José María Haro, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 4'5 de Noviembre de 1874.—Manuel Ramos.
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E n la villa y corte de M adrid, á  i6  de Noviembre de i8 7 i, 
en el expediente núm . 1.016 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Juan G a r a g a r z a , A poli- 
nario  V idart, Celestino V idaurre y Alejo Gorocbategui:

1.® R esultando que al salir de uno de los cafés de Estella la 
noche del 18 de Febrero de este año, y  en estado de em bria
guez Francisco Garriá, le salieron al encuentro Juan .y José 
G aragarza, Ápolinario V idart y Alejo G orochategai, quienes á 
pretexto de convidarle á beber le condujeron ex tram uros de la 
población, y derribado al suelo le ex trajeron el dinero que lle 
vaba, una  navaja y un  pañuelo, apreciado todo ello en 19 
reales: .

R esultando que instru ida  causa con ta l m otivo, y su s 
tanciada en ambas instancias, en las que los cuatro indicados 
in ten taron  en vano justiñoar que su ánim o fué b u rlarse-tan  
ísolo del ofendido, laS a laen  vacaciones de la A udiencia de P am 
plona dictó sentencia en ^8 de Agosto próxim o pasado calid - 
cando el hecho como delito de robo, com prendido en el núnae- 
ro  5.® del art. 516 del Código, del que eran responsaoles como 
au tores confesos y convictos los cuatro procesados, sin c ircuns
tancias de apreciar, á quienes en su v irtu d  condenaba á cuatro 
años de presidio á cada uno, con la índem aizacion y accesorias 
correspondientes: , ;

S," R esultando que interpuesto en tiempo y io rm a recurso de 
casación á nom bre de los cuatro expresados contra dicha sen 
tencia, apoyándolo en los párrafos tercero  y cuarto del art. 4 “ 
de la ley  que lo autoriza, se alega al efecto, así la infracción de 
los artículos 13 y 15 del Oódigo vigente , puesto que habiendo 
sido uno .solo el au tor de la  sustracción no ha debidó baliñcar- 
se á sus éompañerós^cn igual grado de responsabilidad crim i
nal, como tam bién la trasgresion del 515, que presupone siem - 
p re  en esta clase de delitos el ánim o da lucrarse ,.c ircunstancia  
que no concurrió en el-hecho objeto del procédiniientó: -

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
R o z a s :
. 1.® Considerando que conform e á los núm eros 1.® y 3.® del 

artículo 13 del Código se repu tan  au to res de un  delito así los 
que toman parte como los que  cooperan directam ente á la eje
cución del hecho penable: ^

S.* Considerando que si bien el art. 515 al deñn ir el robo, 
determina como circunstancia  constitu tiva del m ism o el ánim o 
de lucrarse por parte del a u to r , el 1.® consigna el principio de 
que todas las infracciones legales se reputan siem pre v o lu n ta 
rias m iéntras no se ju stiñque lo contrario  , excepción que en 
manera alguna han  probado los re cu rren tes :

Y 3.* Considerando que ya se atienda á la participación que 
aquellos tuvieron en el suceso origen del procedim iento , ya á 
sus alegaciones contrarias á los hechos consignados en la sen
tencia reclam ada, y los cuales tiene que aceptar este Supremo. 
•Tribunal,conforme al art. 7.® d é la  ley de casación crim inal, no 
procede la adm isión del recurso , por lo que

Fallam os que debemos declarar ¡y declaramos no haber lu 
gar á la del in terpuesto á nom bre de Juan  Garagarza y consor
tes , á quienes condenam os en las costas; comuniqúese esta re 
solución á la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Pam plona 
á ios efectos procedentes en derecho. . .

Así por esta sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará  en la Coleeoion legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y ñ rm am o s.—Manuel Ortiz de Zúñiga.—José 
María H aro.—Manuel L so n .= F ern an d o  Perez de RozaH.=Fran- 
cisco de V era .= Ju an  Cano Mariuel.=i=Lüis Vázquez Mondragon.

Publicación. == Leída y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando,audiencia pública su Sala segunda 
el dia de hoy, deque certiñcocom o Secretario habilitadode ella. 

Madrid 17 de Noviembre de 1871.=M anuel Ramos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

miOTSTEmO DE ESTADO.

SeGQion de los A suntos comerciales.
E l Cónsul de E spaña én Odessa rem ite, para conocim iento del comercio, el siguiente boletín de los precios á que se vendieron 

en aquella plaza los cereales duran te  el mes de Setiem bre ú ltim o .  ̂ ,

CONSULADO DE ESPAÑA EN ODESSA.
MES DE SETIEMBRE DE 1871.

Boletín de los 'precios corrie7ites de cereales.

C U R S O  C O R R I E N T E .

- MEDIDA

d e  Rusia.

EQ U IV A LEN TE

en España 
á

PRECIO ACTUAL COTIZACION

del m es a n te r io r .
TENDENCIA

de l curso.
Del tc b e lv e r t. Del hectolitro.

Rublos. Copelies. Pesetas. Céntimos. Pesetas. céntimos.

T rigo t ie rn o . , .  . .  P o lo n ia .. . T chetvert. '810 litros. l i   50 80 56 18 78 Alza.
» B esarabia; ; ' ' >r ' » l i 50 80 56 18 78

S a n d o m i r k a . ........... .... - /  ̂ X , iy . 18. » 81 43 19 67
G hirca . ; ; . . .  . .‘t ; ; 11 ,50 * 80 ' 50 17 88 •
Trigo d u r o . 7 . T; : 10 . - i 17 ^ 88 16 98 »
C en teno . . . . . . . . . .V . v . J  ̂ r .■ ’ » 6 » ' 10 71 9 84 »
Maíz.............. ......................... .* ... . S » ■ ■■ . 6 » 10 - 71 84 ])'
Cebada*. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . »■ ■ »' '■ ■ ■ . 4 85 7 60 8 4 })
A v e n a .___ ________. . . . . . . . . 1) )) 3 75 6 70 6 70 ))
Sem illa de lin o ............................ » » 13 » 83 88 83 88 »

Recargo solre el eur^o coloriente para ta  exportación.

DERECHOS GASTOS FLETES POR HECTÓLITRO.
de salida para la cons- comerciales "y de em

C ER EA LES. . trucciun del puerto. barque sin el seguro. Para el Mediodía

Por heciólitro. PorhectólUro. de España.
^Para Marsella. Para Inglaterra. .

T r i g o . . . ......... .. P e se ta s .. 0D9 1‘75 8‘35 8 8‘70

Las demás clases. .  » 0 ‘07 1‘55 » 1‘90 8‘oG

EXPOIRT ACIíl>]%l.

-C a m liio s*
Lóndres : 7 rublos W  copekes por cada libra esterlina, á 90 dias. 

. Marsella  : 100 rublos por 358 francos,
Odessa 30 de Setiem bre de i871 .= :E l C ónsul, J. G utiérrez.

, Ídem id.

PUNTOS DE DESTINO. Trigo. Los demás cereales. TOTAL.

M arse lla .. . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  H ec tó litro s . . . 141.640 30.800 171.840
L óndres ....................................... » 158.700 45.000 197.700
D iv e r s o s . . . . . ............... .. » 57.100 88.800 ' 85.300

T otal . ...................... .. ; 351.440 103.400 454.840

E xistencias en  depósitos, , . . . . . . . . . . . . . , 860.000 . 88.700 948.700

M im S T IS R lO  DE H A G lElfD A .

Dirección genera! de Rentas.
E l dia %6 de Diciembre próximo se veriñeará  en la  Fábrica 

de tabacos de Santander la segunda subasta para con tra tar el 
servicio del precintado de los cajones de piño eti que la  m ism a 
envase sus labores, bajo las condiciones f l ja d p  en el pliego in 
serto  en la Gaceta  dé  Madrid  correspondiente a l dia 4* de 
Agosto próxim o pasado, núm . ^16. . . '

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento.
Madrid %5 de N oviem bre de 1871.= E l  D irector general, 

Pasto r.

‘ E l dia ^7 de Diciembre próxim o se verificará en la F áb rica  
de tabacos de A licante la  segunda subasta para contratar e l 
servicio del precintado de los cajones de pino en que la m ism a

envase sus labores, bajo las condiciones fijadas en el pliego in 
serto en la  Gaceta  de Ma d r id  correspondiente al dia 4 de Agos
to próxim o pasado, ñúm . ^16.

Lo que se anuncia  al público para  su  conocimiento.
M adrid ^5 de N oviem bre de 1871.=:E1 Director general, 

Pastor.

Direocion genoral de Aduanas.
Pliego de condiciones para  la subasta del servicio de im presión  

de la Estadística del com ercio de cabotaje, correspondiente al 
año de iSlQ, aprobado por R eal órden de 1-del 'mes actual,
V  La impresión se a ju s ta rá  por regla general, y sin  perju i

cio de cualquiera modificación que crea conveniente ,in troducir 
lá  Dirección, al modelo que se ha lla  de m anifiesto en la  misma.

S.* Consistirá la tirada en 500 ejem plares, 4^0 en papel de 
la clase igual ó análoga á la  m u es tra , señalada con el núm . 4, 
y que con el sello de esta Dirección general y  la rúbrica del

Excm o. Sr. Director, se halla de manifiesto en la propia Direc
ción; y los 80 ejemplares restantes en papel fino, igual ó de 
clase análoga á la muestra, que con las m ism as form alidades 
estará  asimismo de manifiesto, señalada con el núm .

3.* Se fija el tipo máximo admisible de 38 pesetas 50 cén ti
mos por cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesa
rio para la tirada de dichos 500 ejemplares.

4.* E l contratista quedará obligado á  te rm inar la  obra en el 
plazo de dos meses, contados desde que se le com unique la a d 
judicación definitiva del rem ate, debiendo entregar los pliegos á  
medida que vaya term inándolos al encargado de la encuaderna
ción en el local en que este tenga establecido su taller, de m a 
nera que la to ta l entrega se verifique dentro de los dos m eses 
indicados.
 ̂ 5.* Queda asim ism o obligado el contratista á emplear en la  

tirada de los 500 ejem plares el papel con sujeción á las condi
ciones expresadas; en la inteligencia que de lo contrario se con
siderará rescindido el contrato, y se realizara el servicio por ad
m inistración á riesgo y perjuicio de dicho contratista.

 ̂ Entregará el con tra tista  sin re tribución alguna en la D irec
ción general de Aduanas todas las pruebas que se le exijan, ín 
te r in  estas ofrezcan coi-recciones. En el caso de que la D irec
ción general, al corregir las pruebas, juzgue conveniente a lte
ra r  parte del texto, el contratista no tendrá derecho á que se le 
re trib u y a  si la corrección no pasa de cinco líneas; por las que 
excedan de este núm ero tendrá derecho sobre el tipo ó precio 
en que se adjudique el servido al abono de 8 pesetas 75 cén
tim os por cada página.

Y se considerará como suficiente motivo para rescindir el 
contrato  y realizar el servicio por adm inistración de cuenta y 
riesgo del con tratista  si en las pruebas se notase excesivo n ú 
m ero de errores.

6.‘ Term inada que sea k  im presión y entrega de la obra con 
las correspondientes cubiertas en papel de color, la H acienda 
abonará al con tratista  ó rem atan te  el precio contratado, prévia 
la oportuna consignación de fondos en la Tesorería Central, des
pués que la Dirección apruebe y rem ita  á la Dirección general 
del Tesoro la cuenta que p resen tará  a q u e l con arreglo al tipo 
en que se le adjudique el servicio según la condición 3.*

7.* La subasta se celebrará préviós los oportunos anuncios 
en la G a c e tA  d e  M a d r id  y Boletín oft^olal de la provincia y para 
m ayor publicidad en el Diario de A visos  de esta capital, fiján
dose además en la puerta del M inisterio de H acienda con la 
anticipación de 30 dias según el art. 2.® del Real decreto de ^7 
de Febrero de i85"2, el dia 30 de D iciem bre próximo, á la una de 
la  tarde, en el despacho del Director general que presid irá el 
acto, Asociado del Jefe de A dministración de la Dirección y del 
Oficial Letrado de la misma, con asistencia del N otario que debe 
actuar.

Desde las doce y media á la una de la tarde de dicho dia se 
recibirán por el D irector general, en presencia de los individuos 
que componen la Jun ta , los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que haga 
la proposición. Los pliegos se num erarán por el órden de su p re 
sentación, y para que puedan ser admitidos habrá de presentar 
préviam ente el licitador carta de pago de la Oaja de Depósitos 
que acredite habar consignado en ella para tom ar parte en la 
subasta la cantidad de 375 pesetas en metálico ó su equivalente, 
á los tipos que establecen nuestras disposiciones legales en la. 
clase de valores, admisibles para este objeto. L is proposiciones 
se redactarán en un todo conforme al modelo que se inserta á 
continuación do este pliego, expresando en le tra  el precio á que 
se hará  este servicio.

8.* A la hora fijada para la subasta en la condición apterior 
se leerán los pliegos adm itidos, adjudicándose el servicio al 
an tor.de la proposición m ás yentajosa, á reserva sin embarjpro da 
la ájprobacíon superioi»; ' '

9. Si resultasen dos ó m ás própósíciones iguales adm isi
b les , según la condición anterior, se adm itirán  pujas a la  llana 
á los firm antes de las m ism as por espacio de un cuarto de hora; 
pasado el cua l, y no mejorándose alguna de las proposiciones, * 
optará ,á la adjudicación del servicio la que se hubiese presen
tado primero. E l rem atan te  firm ará el acta, que extenderá el 
Notarlo, y á los interesados en las demás proposiciones les serán 
devueltas en el acto las cartas de pago de sus depósitos.

40. U na vez obtenida la aprobación de la subasta, el contra
tista  otorgará la correspondiente escritu ra , ampliando á 1.850 
pesetas la fianza p re sen tad a , que no le será devuelta hasta la 
conclusión del servicio contratado; y en el caso de que pasados 
ocho dias de la aprobación de la subasta no se otorgare la e s
c r i tu ra , se considerará rescindido el contrato.

11. Los efectos de dicha rescisión serán que se procederá á 
nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la garan tía  
dada á cubrir la  diferencia qué pueda resultar en tre  los dos re 
m ates sin perjuicio de proceder contra los bienes del rem atan te  
que diere lugar á la rescisión por la yia adm in istra tiva y de 
aprem io para el resarcim iento dejo s perjuicios que ocasionare 
si no alcanzase á cubrirlos la referida garantía, todo de confor
m idad á lo prescrito  en el citado Real decreto de 87 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1858 que se consideran
parte in tegran te  de esie pliego.

18. Si, de la.segundé subasta no resultase proposición adm i
sib le , se ejecútará el servicio por A dm inistración bajo las re s 
ponsabilidades indicadas en la condición an te r io r , que asim is
mo se exigirán del contratista, siem pre que faltase á cualqu iera  
de las condiciones que preceden ó no efectuase el servicio con 
la  debida perfección y esmero.

13. E l contratista hace expresa renuncia  de toda clase de 
fueros y privilegios y se obliga al pago de los derechos de e s 
critu ra  y copia de la misma.

^  Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de esta c a p ita l, enterado del pliego de con- 

dioipnes para la  im presión de la Estadística del comercié de 
cabotaje, correspondiente a l año de 1870, se compromete á  re a 
liz a r este servicio, con estric ta  sujeción á dichas condiciones, 
bajo el tipo d e i . . . .  pese tas . . . . .  céntim os cada pliego de c u a 
tro páginas, inclusa la tirada  y el papel necesario.

(Fecha, firma y dom icilio  del proponente.)
Madrid 80 de Noviembre de 1871.= E 1  D irector general, P a 

blo de Santiagp y Perm inon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
É sta Dirección general h a  acordado los pagos que^por seña

lamiento se expresan á continuación para el dia 87 deí corriente, 
de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de carre teras de A gosto , del 138 al 133.
Por id. de efectos públicos , del 1.774 al 1.783.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.935 al 1 950.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, del 651 al 700
Madrid 8o de N oviem bre de 1871.*=sEi Director general^ L .G . 

Campoamor. ■ _

E sta Dirección general ha acordado los pagos que por seña
lam iento se expresan á  co iitinuac im parae ld ia  88 del corriente, 
de diez á  dos de la  tarde; *
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MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTBl
en

Ps. Cénts.

Octubre 1 8 7 0 . . . . 9.$80
Enero 1871........... 9.87$
Marzo id ................ 1$.000
Julio i d . ............... 5.860
Agosto i d ............... 3.1$0

Marzo 1 8 7 1 . . . . . . 1.04$‘$1
Diciembre 1 8 7 0 .. 9.597‘90
Abril 1 8 7 1 . . . . . . . $.760
Noviembre 1870.. 906‘40

Julio id .................. 10.980*38

Noviembre 1870. 405

Julio id ................. 3.0$6
Noviembre i d . . . . 980

-Ju lio  id ....... .......... 30^68

Julio  1 8 7 0 . . . . . . . 974*$0
Agosto id . ' ............ $$9‘43
Julio id .................. 83$
Agosto i d . . . . . . . 1.955‘68

Agosto 1870......... 585*30
Marzo 1871........... 5.009‘$0
Julio  1 8 7 0 . . . . . . . 15.479*30
Setiem bre i d . . . . 70*83
N oviem bre id___ 5$1‘20
D iciem bre id . . . . 744*40
E nero 1871........... 1G$‘90

Julio 1870............. 815*66

N oviem bre i d . . . . $.599*11

P o r intereses de carreteras de Agosto, núra. 134.
P o r id. de efectos públicos, del 1.784 al 1.793.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.951 al 1.965.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

p o r billetes del Tesoro público, del 701 al 750.
Madrid ?-5 de Noviembre de 1871.=E1 D irector general, L. 

G. Campoamor. *

Dirección general de la Denda pública.
Secretaria,

E l dia S7 del corriente, y horas de costum bre, satisfará la  
Tesorería de esta Dirección el im porte de las carpetas de sem es
tres atrasados del 3 por 100 consolidado y ferro-carriles.

Madrid ^5 de Noviembre de 1871.== Gregorio Z ap a te ría .=  
V.* B .^=H eredia.

/

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

IIXI8S DE PROPIOS Y PROVmCIAlES.—VENTAS POSTERIORES Al i  DE OCTüBlI
DE 1858.

NÚMERO 77i.
§Brpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter^ 

ceras f  artes del 80 por dOO de M enes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas po r esta Dirección general, se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que, en cumplimiento de lo 
iispúesto  en  el a r t.  8.* de la ley de 1.* de A bril de 1859, emita 
insoripciones nom inales con renta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

KmEBO
de

érden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE ALAVA.
97849 A yuntam iento de Mo- 

* nasterio -guren .............
PROVINCIA DE ÁVILA.

97850 A yuntam iento de A so
cio de P ie d ra h ita ,.. .

97851 Idem de i d . . ..................
9785  ̂ Idem de id  .........

PROVINCIA DE BURGOS.
97853 A yuntam iento  de Puen-

ted u ra ................ ..
PROVINCIA DE CÁCEHES.

97854 Ay un tam ien to d e Cabe - 
■ íu e la  _______

97858 Idem de Pozuelo    _
PROVINCIA DE CÁDIZ,.

A yuntam ient de Arcos 
Idem de Alcaiu, de los í

M"ES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

D iciem bre 1870.

Setiem bre 1870. 
N oviem bre i d . . .  
D iciem bre i d . . , .

Ju lio  1870.

Agosto 1870., 
Sétiem'bre id..

97856
97857

Jnlio  1870.

IMPORTE
en

Ps. Cénts.

3 i ‘17

4.000 :

i% ,m

484‘80

1W 90
4 9 i^ ‘4Ü

m m i

G azu les ,........... I d e m .id . . . . . . . . ,  • : 435*8$
97858 Idem  d e B o rn o s .______ Idem id .........* . . . . .10^37
97859 Idem  de C euta............... Idem i d . . 84
97860 Idem de C o n ii. . . . . . . . Idem id _________ 3.30$
97861 Idem de C ádiz............... Idem  i d . . . . . . . . . 454*40
9786$ fdrm de C h ic lan ''. . . . . Idem i d . . . . . . . . . 7 M W
97863 IcIeiTi de G a s to r ._____ Idem i d . ________ $.$$0
97864 Tdrm de G rszafem a.-. . Idem i d . . . . . . . $6
97865 Iderji do Je rez .............. Idem  id . 6.333
97866 Idem de J im e n a .______ Idem i d . . . . . . ; . . 11.001*36
97867 Idem de I os Barrios . . Idem i d . ............. .. 1$.709*7$
97868 Idem  de Puerto  de S an 

97 |69
ta Ma la . . . . . . . . . Idem i d . . . . _____ 1.600*10^

Idem  de T o rre -A lh a -
quim e . . . . . . . . ___ _ Idem id .................. $70*08

97870 Idem de T re b u je n a .. . . Idem id ............... .. 30*48
97871 Idem- de V eger____ . . . Idem i d .................. l.$ 8 0 ‘6$
9787$ Idem de V illaluenga . , I^ e m id .. _____ 17.783*50

97873

97874
97875
97876
97877

97878

97879
97880
97881 
9788^

97883

97884
97885
97886
97887
97888 
97fe89 
97890
w m

PROVINCIA DE GRANADA.
A yuntam ien to  de B e-

n a m a u re l . . .  .............
Idem  de id   ...........
Idem de C ullar de Baza.
Idem de Galera...............
Idem de id ..................
PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.
A yuntam iento de Almo-

nacid de Zorita...........
Idem  de id   ...........
Idem de i d . . . . .  .̂ ___
Idem de Brihuega.. 
Idem de i d . . . . . . . .

Octubre 1870.. 
Noviembre i d . . 
Setiembre i d . . 
Idem i d , . . . . . .
Noviembre id ..

Setiem bre 1870,
Mayo 1871...........
Ju lio  id  .
Setiem bre 1870 Í 
N oviem bre i d . . .

97893

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
A yuntam iem to de San 

S eb astian ... . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d .  .................
Idem  de id .....................
Idem de i d . ................. ..
Idem  de id     .
Idemi de i d .   .............
Idem  de id . •.  .............
ídem  de i d , 
Idem de i d . . : . . . . . . . .
Idem  "de Zaldivia .

Julio 1 8 7 0 . . . . .
Agosto id ..........
Setiem bre i d . . .
Octubre id ___
N oviem bre id .. 
Diciem bre id . . .  
E nero 1 8 7 1 . . . .  
Febrero i d . . . . .
Marzo id  .
A bril id   .
Idem id . . . . . . .

PROVINCIA DE HUESCA.
97894 A yuntam iento de Cal-

vera.  ............. ..
97895 Idem de S ariñena.........
97896 Idém de i d . . . . . . . . .  . .
97897 Idem  de i d .      .........
97898 Ideín de; i d . . . . . . , .  . ...
97899 Idem  de Santa María y

L a p e ñ a . . . . . . . . . . . . .
97900 Idem  de i d , , . . . .

PROVINCIA DE LOGROÑO.
97901 A yun tam ien to  de Al-

fa r o ........................ ...
9790S Idem  de i d . . . . .
97903 Idem  de Villa ver d e . . . .

Setiembre 1870. 
Julio i d . .  . . . . . .
Agobio i d . . . . . .
Setiem bre i d . . .  
Octubre id .........

Agosto id ---------
Mayp 1 8 7 1 .,....,

Octubre 1 8 7 0 ... 
Noviembre i d . . .  
E nero  1 8 7 1 ...,,

PROVINCIA DE MÁLAGA. '
97904 A yuntam iento  de M ar-

be lla .. . . . . . . . . . . . . .  Agosto 1870.

$04
1.4699^

800
^4Ó‘40
^97‘SO

$.000
$00

$.000
3.0$5^$0
6.430‘$0

13.077‘50
15.07$‘93
3$.989‘38

110.406‘98
16.348*04
6.800

30.801‘31
$ i.l6 9 ‘10
4$.$95‘31
S7;540íl9

3.87$‘50

$$Ó
9$‘8$

$87*44
50‘96
3T80

60
1$0

4.10$
1.9$8*58

$0‘40

^30.783*58

HÚMERO
de

órden.

97905

97906
97907
97908
97909

CORPORACIONES.

p r o v in c ia  d e  OVIEDO. 
A yuntam iento de S an -

97910
97911 
9791$
97913
97914

97915
97916

97917 
9'1918

97919

979$0
979$1
979$$

979$3

979$4
979$5
9/9$6
979$7
979$8
979$9

Idem  de i d .........................

PROVINCIA DE s a la m a n c a ,
A y u n ta m ie n to  de B éjar.
Id em  de i d .........................
Idem  de i d .........................
Idem  de G o r d o v il la .. . .  
Id em  de M ancera de 

A b a jo .. . . . . / ................

PROVINCIA DE SEGOVIA.
A y u n ta m ie n to  de B a lisa  
Id em  de M artin  M uñoz

de la s P o sa d a s .............
Id em  de i d .  ....................
Id em  de M a r u g a n ..........

PROVINCIA DE SEVrLLA.
A y u n ta m ie n to  de Cas

t i llo  de la s G u ard as.,
Id em  de M oron .
Id em  de P ed rera .............
Id em  de i d .......................

PROVINCIA DE ZAMORA.
A y u n ta m ie n to  de F e r -

m o s e l le  ; .............
Id em  de id .........................
Idem  de T o r o ....................
Id em  de i d .........................
Id em  de i d .........................
Idefn  de i d .  .
Id em  de i d .........................

PROVINCIA DE ZARAGOZA,
A y u n ta m ien to  de Cala- 

ta y u d  .
97930

97931

Madrid 18 de Noviembre de 1871 .= E I D irector general, Ga
briel Secades.

Tesorería Central de la Hacíeiida pública.
Bonos del Tesoro, ,  ̂ '

E l dia $7 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería C entral .e l , cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
les núm eros 1.453 á l.$GO,

Madrid $5 de N oviem bre de i8 7 1 .= E l Tesorero C entral, Ino 
cente Ortiz y Casado.

E l dia $7 del a c tu a l, desde las diez dé la m añana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta.T esoreiía Central los bonos del Tesoro 
am ortizados en $7 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se h a 
llen señaJadss con los núm eros 590 y 591.

Madrid $5 de Noviembre de 1874.= E 1  Tesorero C entral, In o 
cente O rtiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
E l dia $7 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta rde , satisfará esta T ésoreríá C entral Tos billetes del 
Tesoro venci|dos eji 3 i de Julio  ú ltim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con ios núm eros 619 á 641.

Madrid $5 de Noviembre de 4871.^E 1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia $8 del actual, desde las diez de la  m añañá á  las dos 

de la tarde satisfará ésta Tesorería C entral los bonos del Te
so ro  am ortizados en $7 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con les núm eros 59$ á 595. •

Madrid $5 de N oviem bre de 4871,^ E i  Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l dia $8 del áctual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  tarde ,-sa tisfará  e s ta  Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio  ú ltim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros l.$Ql á l.$57. - ^

Madrid $5 de Noviembre dé T8T1 
cente Ortiz y Casado.

=E1 Tés6Féro“'CjiñtraÚ

Billetes del Tesoro,
El dia $8 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la  ta rd e , sa tisfará  esta Tesorería C entral los billetes del Te
soro vencidos en 81 de Julio ú ltim o , cuyas facturas se hallen 
señaladas con los núm eros 64$ á 668.

Madrid $5 de N oviem bre de 1871.=E1 TesóréTo Central, InO ' 
cente Ortiz y Casado.

MINISTISIBIO DE IsA  aO B E R N A G IO li.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
E l dia $8 del presente mes saldrá del puerto dé Santander, 

con dirección al de la H abana, el vapor Juan, que se encargará 
de l a  conducción de l a  correspondencia que los particu lares 
deseen env iar a la isla de Cuba, aprovechando la expresada ex
pedición.

Lo que se anuncia  a í público para su  conocim iento; ad v ir-  
virtiéndole que el franqueo sera el mismo que está señalado 
para  la V ia de Cádiz. ' .

Madrid $5 de Noviembre de 1871.=:E1 Director generál in 
terino , José de la Guardia.

' i i ik in s ¥ t e i i io  'idíe r  o b é e iít o . ■ '»

Dirección general de Instrnccion pública.
 ̂ E s ta  p iréccicn  general ha acordado destinar la  colección de 

libros núm. $01 que ha de serv ir de base á  una  Biblioteca 
Bopular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
U rda (Toledo) D. Isidro, Aranda y Nuñez.

Madrid 19 de Agosto de 4871.«=E1 D irector general interino, 
Felipe Puatoste.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método iutuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ga- 

bildo. Madrid, 1870. Una hoja.
Silabario, por D. Toribío García. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. üd cuaderno en 8.' 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

óuademo en 24.®
Cartas sobre religión, por el Padre Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadet y Poblet. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
La libertad religiosa f  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

ün cuaderno en 4.^
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 1S66. ün cuaderno en 4.® ,
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Madrid, 1861. ün cua 

derno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. ün vo

lumen en 8.® *
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8." 
Lecciones prácticas álos niños, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 4868. ün vol. en 8.® .
. Libro de'discursos para los Profesores de ámbos sexos , por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8 ® * 
Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  dé 

ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrillé. Madrid, 1862, 
ün vol, en 4.®

Memoria relativa á k s enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D: G rlcs Nebreda y López. Madrid, 1S70. Un vol. en 8>.* 

Tratado teórico p áctico para la enseñanza de la pronuociscion de 
los sordo-mudos,pe r el m smo; Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 
láminas..

Discurso sobre la influencia de la educación en la marcha y pro
greso  ̂de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelcna, 1855. ün cuaderno

Contestación á los áitículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 1856, 
ün cuaderno en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal, Madrid, 1864._Ün vol. en,4.®

El Faro de la infancia, périódíco dedicado á los niños de ámbos sér- 
xos. Año L Zaragoza, 1870. ün vol. en 8.®

Los Niños, revista de educación y  recreó, por D. Cárlos Fr¿ntaura. 
Madrid, 1870. Tres veis, en 4.® con grabados.

Estudios sociaks sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernardez Arrea. Madrid, 1864. Ün vol. en 8.”

Breves páginas dedicadas á la educación moral de sus hijos , por el 
Dr. D. Francisco A. y Rubio. Madrid, 1862. ün vol. en 8.“, cartón.

De la organkacion de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vol. en 4.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para 1868. Léri
da, .1867. ün cuaderno en 4.® _  :

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez, 
Octava edición. Madrid, 1867. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D, Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.® mayor,

_Meinoria facultativa sobr^ los proyectos de Escuelas de instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareñoy Alarcon. Madrid, 1871. ün cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 1870. ün cuaderno en 16.®

La Constitución española puesta en sencillo diálogo, por D. GabrielFer- 
nandez. Octava edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla' para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Ma
drid, 1866; ün cuaderno en 8.®

Catecismo delpueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. ün 
voiumen en 8.®

Decálogo político, por D. Aráengol de Salas. Sevilla, 1868. ün vol. en 8.® 
Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibafíez y  Ferrando. 

Madrid, 1870. ün| cuadérnó en̂ 4.® ; .
Pasado, preseke y -porvenir-del pueblo, por D. José María Patiño* 

Madrid, 1869. ün cuaderno en 4,®
Pantécn nacional, por M. P. y P> Madrid, 1869. Ün cuaderño'en S.* 
(Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 1869.  ün cuaderno en 4.® ----------— -
Coíeccion de cuentos, por Cárlos Rubio. M adrid, 1868. Un vol. en 8.® 
P roverbios cóm icos, por D. V entura Rüiz Aguilera. M adrid, í 870, ün 

volumen en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Mas tín. Madrid, 1870, ün volu

men en 8.®
Las céleb|es cartas provinciales Úe Pascal sobre la moral y política 

de los jesuítas, traducción de D. Frañbísco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vol. en 8.®

Del Ebroal Tiber, recuerdos porTuan‘García. Madrid, 1864, ün vo- 
lúmen en 8.® , ^

Juicio analítico del Quijote, escrito en Árgamssilla de AÍba,por D. Ra  ̂
mon Antequera. Madrid, 1863. ün vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D, Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Ün cuaderno en 8.®

Anuario de la provincia de Madrid formado de órden de la Diputa
ción provincial, 1866. Madrid, 1866 Ün vol. en 4.®

Ar  ario administrativo y estadístico de la provincia de Madrid 
para 1868 publicado por acuerdo de la Excma. Diputación provincial 
Madrid, 1868-69. ün v o l en 4.® *

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española.Nue
va edición reformada. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 
i Gramática española comp’eta, por J. M. Llera. Madrid, 1852. ün vo- 
lümen en 8.® ' p

Gramática de la lengua castellana, por la Acá debía Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. ün vol. en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana eñ preguntas y respuestas, arre
glado por la Academia Española. Madrid, .1870, Un cuaderno en S.® 

Compendio de Ortografía española, por D. ’Tomás ílÚrtaclo. Ma
drid, iS P . ün cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana ,̂ por D. Joaquín Cuadrado y Reta- 
mosa. Cáceres, 1869. Ün cuaderno éh"8.®

Prosodia ortográfica y catálogos de voces de dudosa acentuación y 
escritura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870 ün cuaderno en 8,® '

Diccionario de la lengua castellana, ppr k  Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864, ün v o l en 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 1869. Un vol. en 4.® con un retrato gra
bado en acero. « ‘

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1868. ün vol. en 8.®

Colerúión dé áútóré'  ̂séléctos látinós y  Edición oficial Ma
drid, 1849-51, Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)

Colección de piezas selectas^crmadas de órden del Gobierno Ma
drid, 1868. Dos yolS; en 4.®

Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 1868-69; Dós vbls., parte primera y segunda..

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Sérmohés del P, Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. '
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 1869. ün cuaderno en 4.®
Cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugpnio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poésías sé leá S ép p ú P . ■Vríatúra Ruiz Aguilera. Ma- 

ú r i^  1.866. ün vol en 12,® con el, rqtrato del autor.
El libro de la patria, por el mísmô  ün vol. en 12.®
Cien sonetos, por D. Mán'uéV del Páíacio. Madrid 187b. Un vbl. en'8.*’ 
Ecos del Teide, poérias dé-D.' Jósé Plácido Sansón. Madrid, 1871.“ün 

volúmeñ en 8.® ■ - ;
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú- 

.bíica deD. Salustiano deOlózagai Madrid,-I871.
Filosofía popular. Programa por P. J; Proudhon, traducción de Pí y 

Margal). Madrid, 1868, ün vo l en 8.® '
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid, 1870. Un v o l en 8.®
. La mujer bajo el punto de Vista filosófico, social y moral, por el 

mismo. Madrid, 1863. ün vo!. en 8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad para la vida, Madrid, 1867. Un vo- 
iúmen en 8.*
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Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano.
Sevilla, i 868. Una hoja.

Aritmética fácil, por R. A Linova. Madrid, 4 860. Un cuaderno en 8.® 
iiolandesa.

Elementos de Arirmética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868. Un cuaderno en 8.® ' x

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura, Se
gunda edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elementa] de Aritméiica y sistema métrico-decimal en 
verso, por D. Rafael Hidalgo ó isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.”

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 18^7, 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.*

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 
Novena edición. Teruel, 1863. ün cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 1868. ün yol. en 8.*

El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja.

Tablas de correspondencia de las medidas y pesas usadas hasta ahora 
en la' provincia de Lugo con las del sistema métrico-decimal, por un afi
cionado. Lugo, 1870. Un voL en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas deórden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría. Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. ün cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos tomos 
en un vcl. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 186J. ün 
volúraen en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 1868. ün vol. en 8.® con 4i mapas.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®

Nomeaclátor de la provincia.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. ün vol. en 4.® 

con láminas y ün mapa.
Mapa mural de España, por D. Joaquín P. Rozase Madrid. Cuatro 

hojas. , , *
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. en 4.®, tela con 18 

mapas. ’
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. ün cuaderno en 16.® 
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. ün vol. en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y  aáquisicionés hechas para el 
Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y  D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. ün Vol. en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1878. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Madrid, 1871, ün 
volumen en 8.® con grabados.

Almanaque meteorológico-a'grícola para el año 1858, por D. M. S. S.— 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 1859, por el mismo.—Nociones de Botánica. Ma
drid, 1858. ün cuaderno en 8.®

El mismo para 1860, por el mismo.—Nociones de Zoología. Ma
drid, 1859. ün cuaderno en 8.®

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Ra
mos. Ma.drid, 1862. ün vol. en 8.® con láminas.
, Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1865. ünvo'* en 8.® con láminas y grabados.

Descripción de un nuevo aparato para descubrir el arsénico, por el 
Dr. D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. ün cuaderno en 8.” con grabados.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  económico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un vol. en 4.® 

Curso de Botánica ó elementos de organografíaj fisiología, metodolo
gía y geografía de laS plantas , por el Dr. D. Miguel Golmeiro: Segunda 
edición. Madrid, 1871. Dos vols: en 4.® con grabadoa.

Cartilla agraria, p6r D. Alejandro Olivam Madrid^ 1866. üiiicuádernó 
. en 8.® ‘

Manual de Agricultura, por el mismo, NueVa edición corregida y  au
mentada. Madrid, 1866. ün voL en 8.®, holandesa;

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® mayor.\

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio 
acerca de este abono. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün cua
derno en folio.

Manual de Selvicultura práctica, por'D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün vo
lumen en 8,®

Tratado-completo sobre el cultivó de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusebío Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y 
muy aumentada. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. ün vol. en 8.® ' ^

Memoria sóbrelas industrias del lino y cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un cuadern» en 8.®

El tabaco habano, su cultivo, sus vicisitudes y  sus más afamadas 
vegas de Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 1851. ün yolú- 
men en 8.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. ün 
■ volumen en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades 
ó patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.® . .

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid 1869. ün cua
derno en 8.® *

Censo de la ganadería española 1865. Madrid, 1868. Ün vo l en 4.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid , 1830. ün cuaderno en 8.® * ‘
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
ün vol. en folio. ^

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid,'1863. ün cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. ün 
volumen en 4.® con grabados. ' ,

Manual dei consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. üa cuaderno en 4.® con láminas.

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
cafó, por D. Matías López y  López. Primera edición. Madrid, 1870. ün 
cuaderno en 8.® con el í*etrato del autor.

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
el mismo. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.® con el re
trato del autor. j

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés 
Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las sustancias bituminosas, por D. Cirilo de Tornos. 
Madrid, 1865. ün cuaderpo en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustin Diaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras, por Ú. Mauricio Garran. Ma
drid, 1862. ün vol. en 4.® con láminas.

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez, Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.® '

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807  ̂ün 
volumen en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el mismo. 
Madrid, 1820. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Madrid, por 
D. Amafio Maestre. Madrid, 1861. ün cuaderno en 4.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. ün vol. en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, porD. Antonio Romero y Andía. Madrid, 1864. 
ün cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid. 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870. 
ün vol. ;en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Recha. Madrid, ,1853. 
ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat, Madrid, 1857. ün 
cuaderno en 8.®

iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emilio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción .de D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito , por D. Antonio 
Aguirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edición. Barcelona, 1871. ün 
cuaderno en 4.®

La pena de muerte, por Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Manes. Sevilla, 1866. ün cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho canónico, según el mé
todo de Gavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas, ¿áce
res, 1870. ün vol. en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 160 vols. y 4 hojas. '
Madrid 19 de Agosto de 1871.=E1 Director general interino, Felipe 

Picatoste.

Doña Josefa L aporte y Grange, natural de V illaller, provin
cia de Lérida, ha acudido á este Ministerio en solicitud de que 
se le expida nuevo títu lo  de Maestra de p rim era enseñanza ele
m ental á  causa de habér.séle extraviado e] que poseía expedido 
en de Setiembre de 1864

Lo que se publica para ios efectos que previene el decreto 
de ^7 de Mayo de 1855.

Madrid 16 de Noviembre de i871.==El D irector general, A n
tonio F e rre r del Rio.

A D M ÍK ÍST E A C IO M  F R O f l M C I A L

Gobierno de la provincia de Lérida.
E n  v irtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas en órden de 31 de Octubre próxim o pasado, he seña
lado el d ia 11 de Diciembre próximo, y ho ra  de las once de su 
m añana,.para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la  conservación de la carre tera  de tercer órden 
de L érida á A lm acellas en én trozo único, y en el espacio com 
prendido del k ilóm etro 1.® al 10 inc lu sive , presupuestado 
en pesetas 97 céntim os duran te  el actual año económico.

L a subasta se celebrará en mi despacho en la form a preve
n ida  por la instrucción de 18 de Marzo de 18o'i ; hallándose de 
manifiesto en la A dm inistración ;de Fom ento de este Gobierno, 
para conocim iento del público, el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modejo adjunto.

 ̂ L a  cantidad que ha de. consignarse, previam ente como g a 
ra n tía  para  Yómar parte é^ subasta , será el d por 100 del 
presupuesto á que se refiere la propQsicion.

E ste depósito podrá hacerse eñ m etálico ó acciones de cam i
nos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado del modo que preyiene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en él acto únicam ente en tre  sus autores una se
gunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la prim era puja en dS5 pesetas, y quedan
do las deniás á voluntad de los licitadores con tal de que no ba
jen de pesetas.

Lérida 1̂ 0 de N oviem bre de 1871.=E1 Gobernador, Casimiro 
Nuet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la provincia de L érida con fecha de SO de 
Noviembre de 1871, y de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adquisición en pública subasta del acopio nece
sario para la conservación de la carretera de L érida á Almace^ 
Has en su trozo único y espacio que se designa en el m ism o, 
se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el referido 
trozo con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando 
el tipo fijado; pero adv in iendo  que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la adquisición 
de dicho acopio.)

.' (F'echa y firm a del proponente.)

E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 31 de Octubre próxim o p asado , he seña
lado el dia de Diciembre próxim o, y hora de las^once de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la conservación de la  carretera de segundo ó r 
den de L érida á Seo de Urgei en su trozo único, y en el espacio 
com prendido del kilóm etro 1.° al 51 inc lusive , presupuestado 
en 1.0£9 pesetas %i céntim os duran te  el actual año económico.

L a subasta se celebrará en m i despacho en la  form a preve
nida por la  iastruccion de 18 de Marzo de 185S; hallándose de 
m anifiesto en la A dm inistración de Fom ento de este Gobierno, 
para conocim iento del público , el presupuesto y pliego de con-, 
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
tra ta .

L as proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados , a r r e 
glándose exactam ente al modelo adjunto.

# La cantidad que h a  de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será el 1 por 100 dei p re 
supuesto á que se refiere la  proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acom pañarse á  cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la  referida 
instrucción.

En el caso que resuftasen dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto ún icam ente en tre  sus autores una se
gunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la prim era puja en 125 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

L érida 20 de Noviembre de d 871 .= E l Gobernador, Casimiro 
Nuet. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha de 20 de N o
viem bre de 1871,  ̂ y de los requisitos y condiciones que se e x i
gen para la adquisición en pública subasta del acopio necesario 
para la conservación de la carretera  de Lérida á Seo de Urge! 
en su trozo único y espacio que se designa en el m ism o, se 
compromete á tornar á su cargo el acopio para el referido trozo 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e   , •

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó m ejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda p ro 
puesta que no exprese term inantem ente ía cantidad, escrita en 
le tra , por la que se compromete á la  adquisición de dichos 
acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 31 de Octubre próxim o pasado , he seña
lado el dia 13 de Diciembre p ró x im o , y hora de las once de su 
m a ñ a n a , para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de A rtesa á Montblanch en su trozo único, y en el espacio 
com prendido del kilóm etro 1.® al 3.0 inclusive, presupuestado 
en 3.158 pesetas 82 céntimos durante el actual año económico.

La subasta  se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la in strucción  de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
m aniliesto en la A dm inistración de Fomento de este Gobierno, 
para conocim iento del público, el presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económ icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad qué debe consignarse préviam ente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca
minos, debiendo acom pañarse á  cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto únicam ente entre sus autores una 
segunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción , fijándose la prim era puja en 125 pese tas , y que
dando las demas á voluntad de los licitadores con la l  de que no 
bajen de 2o pesetas.

L érida 20 de Noviembre de 1871.==El Gobernador, Casim iro 
Nuet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha de 20 de 
Noviembre de 1871, y de los requisitos y condiciones, que se 
e x ip n  para la adquisición en pública subasta del acopio nece
sario. para la conservación de ia carretera de Artesa á Mont- 
b laneh en su trozo único y espacio que se designa en el mismo, 
se compromete á tom ar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, p e r l a  cantidad d e ," . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó m ejorando 
el (tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantem ente la caqtidad, escrita en 
le tra , por ia que se com prom ete á la adjudicación de dicho 
acopio.)

(Fecba y  firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  24 de Noviembre de 1871.

NOMBRES.

A gustín Parejo P a u g a n ..
Antonio M onerris.............
Antonia O livera................
Benigno S aez .'....................
Blas G a rc ía ........................
B ernardo M oro..................
Oármen M archirán ...........
Duque de G aviria ..............
Eduardo P o n t ....................
Ensebio N ...........................
Estéfana Gordoj u e la .........
Estéban Soms—   -------
Francisco García...............
Ferm ín G allego............... ..
Félix  Sánchez.................. .
G ertrudis de Santa Cruz. 
Gerónimo, Gura párroco.
Gregorio García................
Guillermo Bonet   .
Juan  M aisonnave.............
Ju lia  G arcía.......................
Juan  B aldor .........
José R u iz .     ...............
Juan C alvo .. . . . ’...............
José P rie to ..........................
José Jim énez.....................
Juan B arrio s   .......
Lúeas Saez................. ........
L uisa Basadre.  ...............
Matilde Menendez.............
Marcelino Montalvan........
Manuel M uñoz .............
María M uñoz ...'...............
María A rias.........................
María de Francisco .
Mariano C ortés...................

DESTINOS.

Sevilla.
Gijona,
Sevilla.
V illamanrique de T. 
Oabiclles.
Santander.
Tetuan.
Sevilla.
Granada.
Car aban chel Bajo. 
Miranda de Ebro. 
Sauseloni dei Valles. 
Valencia.
A lcubilla de las Peñas, 
Robledo de Cereceda. 
Logroño.
Villari uño de Valdavia. 
Castillejo.
Santander.
A lican te .
Villaverde.
Santander.
Cartagena.
Rubial.
Vallecas.
Valencia.
Soto de Cameros. 
Tarancon.
Falencia.
Luarca.
Argamasilla de A lba. 
Velez-Málaga. 
Tarvilla.
Riomolino.
Mestas.
Zaragoza.

Madrid 25 de Noviembre de 1871.= E 1  A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita á D. F rancisco  Cendra y Carreras, ó 

sus herederos y dem ás personas que se crean con derecho á la  
m ina de plomo titu lada  Consuelo, térm ino de Ojén, en esta p ro
vincia, para que en el térm ino de 15 dias se presenten en esta 
A dm inistración á satisfacer los descubiertos que por canon de 
superficie le resu ltan ; ó de lo contrario se les aprem iará y se 
procederá á la venta en pública subasta de la expresada m ina  
y á su caducidad.

Málaga 23 de Noviem bre de 1871.==E1 Jefe económico, A n
tonio López.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo entregado en la  Depositaría m unicipal de esta v i

lla los Sres. D. T iburcio Perez y D. Juan R uiz C achupín, tes ta 
m entarios y albaecas de la Sra. Doña María Albo Bravo y Mar
tin , la cantidad de 1.000 rs., que como legado dejó dicha señora 
á las Casas de Socorro de esta capital, el Excrno. Sr. Alcalde p r i
mero se ha servido disponer se publique este acto caritativo en 
los periódicos oficiales. . ,

Madrid So de Noviembre de 1871.=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco.

Contaduría del Ayuntamiento popular de esta M. H. 
Villa de Madrid.

A m ortización  de Sisas y em préstito de 80 m illones de reales.
De conformidad con lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 

prim ero de la misma se satisfará por la Depositaría de este Mu
nicipio el dia 27 del corriente, de once de la m añana á tres de 
la  tarde, el im porte de la  proposición adm itida  á D. José Martí
nez en la. subasta para la am ortización de la deuda de Sisas, 
que tuvo lugar el 21 de Febrero del año próximo pasado de 1870, 
y las carpetas del em préstito de 80 m illones de reales am o rti
zadas en el sorteo verificado en 2o de E nero  del citado año 1870.

Intereses.
Asimismo se verificará por la precitada Depositaría deS . E., 

en el dia y horas án tes referidas, el pago de los intereses de la 
deuda de Sisa# respectivos al semestre vencido en 30 de Junio 
de 1870, reclam ados por las carpetas clasificadas como m unici
pales, señaladas con los núm eros del 1- al 14?, y de las nacio 
nales las d istinguidas con los números del 1 al 5 inclusive.

Y por cupones del empréstito de 80 m illones de reales co r
respondientes al semestre ántes citado, las carpetas m areadas 
con los núm eros del 1 al 4 también inclusive. ^

Lo que se pone en noticia de los interesados para  su  in te li
gencia.

Madrid 25 de Noviembre de 1871. =  E l Contador, E ugenio  
L iberto  de A rana.

m m i ñ m t i M  j u d i c m l i s .

Juzgados de primera insianoia.
A lc a lá  d e  B L enares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á D. Juan de 
la Cruz Almandos, residente que ha sido en la posesión del Porcal,. tér
mino de^Rivas de Jarama, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias improrogables, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta 'nEí MADiuD, se presente'en»este Juzgado y  Es
cribanía de! actuario á fin de recibirle declaraoion indagatoria en la 
causa que se sigue por allanamiento de morada; pues de no verificarlo 
se le declarará contumaz y  rebelde, entendiéndose las .diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Noviembre de 18"t.=Juan Ma
nuel Romero.=Per mandado de S. S., Toribio Hernando.

A liiiodévai*  d©! Caxupo.
D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta villa y  su par

tido.
Por el presente edicto y término de 30 días se cita, llama y emplaza 

á Benigna Cumplido y Mena, natural de Moraleja, provincia de Cáceres, 
y mujer de Juan José Caballero, para que se presente en este Juzgado 
á extinguir en la cárcel del partido 24 dias de prisión correccional en 
sustitución y apremio por la mulla é indemnización en quefué condena
da por causa que se le siguió sobre lesiones á Teodora Viñas; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar. Pues así lo 
tenga mandado en el expediente de ejecución de sentencia procedente 
de dicha causa.

Dado en Ai modo var del Campo á 22 de Noviembre de 1871. =  Luis 
de Funes,—Por su mandado, Afaniiel Jareño.

Aiite*|iiem .
Yo el infrascrito Escribano certifico y doy fó que en la causa seguida 

en este Juzgado y mi presencia contra Antonio de los Reyes Carrillo y  
consortes snbre hurto de caballerías y reses vacunas á Doña Dolores 
Sánchez de la Torre, de este domicilio, ha recaído -sentencia ejecutoria
q u e  d i c e  a s í :

«Sentencia,—En la causa formada en el Juzgado de primera instancia 
de Antequera y seguida en este Superior Tribunal entre el Fiscal del 
mismo y el Procurador D. Antonio Rodríguez, á nombre de Salvador Co
nejo Ramírez, natural y vecino de Alhaurin el Grande, soltero, del cam
po y de 30 años de edad, sobre hurlo de caballerías y re^es vacunas á 
Doña María de los Dolores Sánchez de la Torre, en ¡a que también se ha 
procedido contra Bartolomé Vegas Rodríguez, José Rodríguez Soto, el 
cual há fallecido, Félix Guerrero Romero y Antonio de los Reyes Carri
llo, se han observado los trámites de derecho y  sido Ministro Ponente 
el Sr. D. Remigio Salomón:

Aceptando la relación de los hechos y fundamentos de derecho con
signados en el auto deflnitivo consultado, así como las citas legales que 
en él se hacen;

Fallamos que debemos con firmar y confirmamos con las costas y  gas
tos del juicio de esta Audiencia, el indicado definitivo proveído por el 
Juez de primera instancia en 22 de Junio último, por ei que condenó á 
Saivador Conejo Ra,mlrez en 32 meses de presidio correccional, inhabi- 
iííacion absoluta para cargos y derechos políticos y sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad durante el tiempci de su condena, y otro tanto más, 
que empezará á contarse desde el cumplimiento de la misma, ISO esou- 
aos por indemnización á Dofia Dolores Sánchez, y  en una quinta parte 
de costas y  gastosdel juioío hasta el folio 47t y  todas desde él en ade
lante; aprobamos el anto por el que se acuerda sa insolvencia. debiendo 
sufrir el apremio personal equivalente á la indemnización y gastos: le 
declaramos comprendido en el indulto de 10 de Noviembre del año an
terior :

Apresamos por sus fundamentos el auto tambien-consultado proveído 
por ei referido Juez en i3  de Enero último, por el que sobreseyó sin ul
terior progreso en la continuación de esta causa respecto á Bartolomé 
Vegas Rodríguez y José Soto Ruiz, y con la cualidad de por ahora en 
cuanto á Félix Guerrero Rotnero y Anlonio de los Reyes Carrillo, y  d e 
claró de oficio cuatro quintas partes de costas y gastos del juicio; y  para 
la ejecución de esta seolencia líbrese despacho con devolucioa de las ac
tuaciones. *

A s í  por e l la  d e f i n i t i v a m e n t e  j u z g a n d o  lo  pronunciamos, mandamos y

firmamos.= Prudencio Saenz Avalos. =  Pedro Sánchez Mora. =  Remigio 
Salomon.=Felipe Viñas.=R. Francisco Roca de la Chica.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el señor 
Presidente de la Sala tercera de este Superior Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Granada á 18 de Noviembre de 1869.3=Pe- 
dro Delgado. ^

Cuya sentencia se cumplimentó en 28 de Noviembre de 1869, no ha
biéndose notificado al procesado Antonio de los Reyes Carrillo, por no 
ser habido.»

La sentencia inserta concuerda á la letra con su original á que me re
mito. Y para que conste, en virtud de lo mandado, pongo el presente en 
Antequera á 17 de Noviembre de i 871 .=Lnis Talavera César.

A vila .
D. Francisco de Paula Vicario, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Manuel, de oficio ta- 

chuelero, residente que estuvo en el pueblo de Salobral, en este partido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en e.ste Juzgado y Es
cribanía del actuario á rendir una declaración acordada en la causa cri
minal que de oficio se sigue contra Nicolás y Miguel xVIartin, vecinos de 
dicho pueblo, por homicidio en la persona de Aniano Ramos; con pre
vención que de no hacerlo le parará el perjuicio-que haya lugar.

Dado en Avila á 23 de Noviembre de 1871.=Franciseo Vicario.=Por 
mandado de S. S., Simón Nufiez.

B a d a jo z .
D. José Perez Gorjón,, Juez de primera instancia de este partido de 

Badajoz.
Por el presente se cita á cuantos se consideren.acreedores á los bie

nes de D. Juan Antonio García, comerciante en cueras y otroS ; géneros  ̂
vecino de esta población, qne se ha presentado en concurso voluntario»  ̂
para que el dia 3 de Enero próximo venidero, y  hora de las once de su 
mañana, se presenten á la. junta que está mandado celebrar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, á deducir las reclamaciones^ que les conven
gan; previniéndose á los mismos acreedores que al presentarse en dicha' 
junta lo hagan con loS; título&de sus «réditos; bajuíapeaE^BEH^  ̂ de no 
ser admitidos de lo contrario.

Badajoz 8 de Noviembre de 1871.=José Perez Gorjon.=;EI Escribano 
actuario, Domingo Benitez y Frau.

B arib a sfro .

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro &c.

Por el presente primer edictO'cito; llámo y  emplazo á Francisco Roy  ̂
y Perez, natural y  vecino de Azlor , contra* quien estoy procedieitdo cri
minalmente sobre horhicídi'o dé Nicolás Leris, su (Convecino., para que 
dentro de nueve dias se presente ante mí* ó en la cárcel debJuzgudo á 
defenderse y tomar traslado . d e , la.culpan. qoé ;cpntrá;vleka3»sípo ^  
que si lo, hiciere- sará.oidoy y  deno euiSUT^eliiMáoseíacm’darávl^pB^ 
dente en dicha caaisa; y  le paiwá.'ebperjmGiOíqiae hubtére-lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia, s e  mseri;a' el presente emlá GA'*̂  
CETA DE Madrid.

Dado en la ciudád de Barbastro á 24 de Novieiñbre dé 1R7I.=Vi
cente Vieites y Pereiro.= Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás..

B e r m il io ' fie'^ Slayai^o.
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia dé esta villa 

y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Domínguez.Clemente, natural, de Montehermoso/y vecinOí de.'̂ M̂illar. 
de.Huelga, en el partido  ̂de Lavecilla, provincia de León; casado,.>pana^  ̂
dero, para que entérmiDO de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M adrid y  Boíéím da esta provincia, se 
presente en este Juzgado á objeto de extinguir en la cárcel de este par
tido la pena que le ha sido impuesta por haber sido declarado insolvente 
en la causa que se le siguió en unión' de otro sobre tnirto: de. caballerías 
mayores; apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 14 de Noviembre de 187i.=José Ber
mudez de Castro.=Hermenegildo Renán*

C alatayud '.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido 

de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á, 

D. Nicolás Perez, Escribano que fué deteste Juzgado, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en el mismo á responder dê  los car gos 
que le resultan en la causa que se le sigue por desaparición de un expe
diente; pues si se presentare se le oirá y  guardará justicia, y  en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciuiad de Calatayud á 21 de Noviembre de 4,874.=Pablo 
Reverter.==De su órden,Inocencio Emperador.

C a n g a s  d e  O n ís .
El Sr. D. Manuel Peñamaría, Juez de primera instancia del partido de 

Gangas de Onís.
Hago saber que en este Juzgado y  á testimonio del rcfrendatarío; se 

siguió causa criminal de ofiiáo por lesiones causadas á ManuelDiax Gueto 
contra D. Rupérto Ardnango y otros, vecino de Llames, concejo de Par
res; sentenciada definitivaracn teda causa, como resulíe'afusmteielDl Ru»- 
perto Arduengo, por virtud del presente se le cita y llama por término 
de nueve dias para que comparezca en este Jtrzgado á  oiria diligencia de 
citación y  emplazamiento para la remesa de antecedentes á SFEl .MAíi- 
diencid.

Y á fin de que sea. inserto este edicto en la G a c e t a  de Madrid se 
expide y firma en Gangas, de Onís á 18 de NavienabiJu dedShLs^Éttiiusl . 
Peñamaría.==PoFímaiwi8fdotde)& S iJ o sé  Perez Femaiwiezi»

C avlag íen a .
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instaficia de esta 'ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, ./llamo y-emplazo por' tercer. pregón y  edicto, á 

Vicente Manchón Abril, hijo de José y de Dolores» natural ée; Murcia, cabo , 
segundo del 2.® regimiento-de Ingenieros, soltero, de 26'años dú 'edádf 

para que dentro del término do nueve días siguientes al la*publicación 
de este edicto, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos' 
que le resultan eú la causa que contra el mismo estoy instruyendo poríel 
delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará 
la causa en su rebeldía,, parándole el perjuicio que haya lugar*,

Cartagena 20 deNoviem.bre de 1871.=±i.PedTO Blaneai=«Ponmandado* 
de S. S., Juan José Fernandez y Brest.

Cíervéra d e l R io  P ii^ iierga.
D. Nicanor Rojas Gaballero, Juez de primera instancia de Gervera 

del Rio Pisuerga y su partido.

. Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Bilbao Illurreta, 
natural de Sundica, en el partido judicial de Bilbao, para que dentro deL 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado con el fin de ampliarle 
la declaración indagatoria que tiene prestada en la causa que se instruye 
sobre daños causados la noche del 28 de Febrero último en los puentes 
y  alcantarillas de la» carretera en construcción de Aguilar del Gampo á 
esta villa ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjhiicio 
que haya lugar.

Dado en Gervera del Río Pisuerga á 22 de Noviembre de 1871.=Ni- 
canor Rojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez.

C o lm en a r  T iejo .
Licenciado D. Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa de Col

menar Viejo y Regente del Juzgado de primera instancia de este partido, 
por traslación del propietario á otro punto.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más próximos 
de Mariano Ruiz, de edad de 24 á 26 años, estatura, alta, pelo negro, 
ojos pardos, barba poca, cara redonda, natural de Atienza, provinciá de 
Guadalajara, que apareció muerto en una casá inhabitada del pueblo de 
Talamanca, para que en el preciso término de 4 5 dias, á contar desde la 
inser ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado con el fm.de ofrecerles.la causa que se sigue con tal motivo; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se dará á la 
misma el curso correspondiente.
< Dado en Golmenar Viejo á 20 de Noviembre de 4,871.=Justo García 

Rubio.=Por mandado de S.̂  S., Manuel Paredes.

B a im ie l«
D. Manuel Pascual y  Galvo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.'
Por'el presente se llaman, citan y emplazan por primera vez á  Hipó

lito Mora Sobrino y Juan Antonio Guijarro Gañadilla, vecinos de Vilía- 
rubia de los Ojos, cuyas señas Ipersonales se fijan á continuación, con el 
fin de. que. en el término*de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en da Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á con- 
tesinrá los cargos que les resultan en la caiisa que se les sigue sobre le-  
^iones;4?ue&de pOiJiaceiio leáipararáefperjüiGiOjqne^haya lugar^
 ̂ BáÜO'en* JDiaiíniebái 22 de N o v ie m b r e  de d87L. =iManuel Pascual y  

Galvo.=Por su mandado, Marrano Pinillá y  Morales.

i S eñ m  M l  M ora.
: Edad^25 años; estatura cinco' piés y cuatro pulgadas, color bueno, na

riz xegular, barba/poca^ cara; regular,ojos pardos.
Del Guijarro.

Edad 22 años; estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color sano, 
nariz; regular, barba» poca.

F ig u cra » *
D. Juan Vázquez Gallardo, Juez do primera instanein de:la villay par- 

iidé^é^fií^eraSi
 ̂ En virtud, del presente se cita; llama y  emplaza á Simón Gasádemont 
y Casa.deraont, de 30 añoade-íodady veoino de Boadella  ̂ para queíden- 
trdtdeKiér«ftitt(r dé'’30̂ dlíiís, contar desdefia inhercion dé este' edictotén 
ia tecÉfÁ Dii'MAdrid; Sepreteente ante este Juzgado á fin de lécibM éln- 
dagatoriá y  oírle en defensa en méritos de la causa criminal que contra 
iel mismo  ̂sefinstruyepor el delito defieslones; ap®rcitoido 
rificarra se procederá adelante, y le parará ei perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Figuerasá 17 de Noviembre de !871.=Juan Vazquez.=Por 
mandado de S. S., José Gonte Lacorte.

Jha» AiliiiU'Sftia..
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la Almunía y su 

partido.
Porieste» te roen edicto y  pregón,, cito,; llamo y  emplazo á Patricio Fer

rando Adán, hijo de EíisebW y Manuela, natural de Trasobares, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta DE Madrid, comparezca en este Juzgado á oir una notifica- 
ciou'em el expediente de. ejecución de sentencia, procedente de causa 
criminal contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 16 de Noviembre' de 1871 .=Jacinlo de la 
Peña.==:De'su órden, Eugenio Gil.

D. Jacinto.de la Peña, Juez de primera instancia de la Almunia y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere^ 
«ho á los bienes de D. Mariano Felorio y  López, qiie falleció intestado en 
las Islas. Filipinas, para que en el término de seis meses, á .contar desde 
su inserción en la Gaceta, comparezcan,en, este Juzgado con las partidas 
canónicas que acrediten la círeunstancia de ser los más próximos parien
tes del finado, y por consiguiente, sus legítimos herederos; pues pasado 
dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y  
así lo tengo acordado á virtud’de exhorto del Juzgado general y privati
vo de bienes de difuntos de dichas Islas, expedido en la ciudad de 
Manila. • ,

Dado en La A lm u n ia ;de-Doña/Godina á 18* de Noviembre de 1871.=  
Jacinto de la Peña.==De su órdem Eugenio Gil.

1 .a  R a im a .
D: Cayetano L e y g o n ie r  y Márquez, Juez de primera instancia de este 

partido.
A v i r t u d  d e  escrito presentadoien este Juzgado por losi herederos d e

Francisco González Cortés, Registrador dé la propiedad que fué de 
este partido, para que se alce la fianza prestada para el desempeño de  ̂
dicho cargo, se inserta este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletm ofi^ 
daZ:dé5eata^pfi0vlDOia,ñá, finídé que llegue á cQnocimiféntDE dériodosí aque
llos que tengan que deducir alguna acción contra el expresado Registra
dor con relación á  su carga lo/hagan;d«ntroídé,seis*^iBae .Gonforume á
lo/detenfttítíadDnen e4laTLM368íde iia ley ̂ hipotecariai ! i

Dado en La Palm» á 7^e'Noviemhre dé' 1W Y.=iGkyetanoLeygoníer.= 
Í»or tnandkdb dé S.’ S., José'Gómez N evtóo. X.-^8J8

Emírixtaídidc prorridenciaí d^í-SruD. Francisco íiBarnení|a; Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juezde* primera instancia'deldi's- 
tritó de B lien avista de esta corte,.refrendada del Escribano de actua
ciones D. E m ilio  M o n e t ,  sustituto, de D. Manuel Galdeiro , se saca á la 
venta ea- p ú b lic a  subastaiuna->casa '>sita em esta- población y  ,su calle de 
Fuencarral, números 83 moderno, 1 antiguo, que comprende una super
ficie de 135 metros 99 centímetros, equivalentes á 1.7-59 piés cuadrado.3 
y 62fC0ütésimas*de i5'’é̂  T  en 41,716! pí^etas^y 25; céatimospá re
bajar las cargas que tuviere'.

Para su remate se ha señalado el día '20-de Diciembre próximo, á  la 
una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del
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Palacio de Justicia, plaza dadas Salesas; advirtiéndose que se admitirán 
las posturas que se hagan siempre que cubran las dos terceras partes de 
su tasación.

Madrid 25 de Noviembre de 1874 .=Emilio Monet. X—817

niadric].—C en tro .
Por el presente y  en virjtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por|primera vez 
y término de nueve dias á D. Lorenzo Isidoro Ferrer, cuyo domicilio y  
paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y se le declarará contumaz y rebelde.

Madrid 24 de Noviembre de 1871.== El Escribano, José María 
Castells.

JU adrid.—C o n g r e so . ■
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia dol dis

trito del Congreso de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pastora Satien y  Elena Gil,- 

que habitaron en la calle del Tesoro, núm. 36, y cuyo paradero en la. 
actualidad se ignora, para que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, convento que fué de las 
Salesas, de doce á tres de la tarde, áprestarima declaración en ía causa 
que se instruye con motivo del asesinato cometido en la.pérsona del 
Exorno, Sr. D. Juan Prim, á testimonio, del que refrenda.

Madrid 17 de Noviembre de 1871. =Juan Zozaya.,

Matlricl.—Incliiisa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la Inclusa de 

esta corte se vende en.pública subasta una vina de 2.616 vides y 39 
olivos, en término de Alcázar de San Juan, tasada'cn 1.277 pesetas y  50 
céntimos, cuyo remate se celebrará el 2i de Di(jiembré próximo, á la 
una, en dicho Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1871 . =  El Escribáno, Luis Escobar.
X—816

— l i  a l la n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, refrendada por el ¿scribano D. Seve- 
riano de Diego , se cita á Isidora Navarro, que ha vivido en el paseo d é 
los Olmos, núm. 7, para que en término de tercero día-compadezca en 
el referido Juzgado, sito en el piso principal del ex-con vento de las Sale-  ̂
sas, á prestar una declaración en eausa que se sigue contra Santiago Her-’ 
nandez y otros.= El Escribano, SeVeriano de Diego.

M a d rM .—P a fla e io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital se cita y llama por primera vez y tér
mino de nueve dias á D. Ramón Terol, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en el citado Juzgado, sito en 
el ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en causa crimi
nal ; apercibido de que no compareciendo le parará perjuicio.

Madrid 4 6 de Noviembre,de 4874.= E l Escribanq, Gutiérrez.

' Para cumplimentar lo mandado por la Excma. Audiencia de esta ca
pital se citan, llaman y emplazan á los Sres. J. Boix y  Compañía, de 
nación francesa, y  á la Sra. Alonso, juntamente con su marido, si lo tu-̂  
viera , en calidad de ejeputora testameñtatia de D. E. Salazar y Mazar- 
redo, Diputado á Górtes que fué y  fallecido en esta capital, á fin de que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía 
de Cepeda para un asunto de su interés; con apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifican.

Madrid 45 de Noviembre de 4 874.—El Escribano, por habilitación 
de Cepeda, Domingo Vázquez y Mon.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y  término de nueve dias á D; Remigio de la Concha y Gu
tiérrez, que vivió en la calle de la Luna, núm. 40, sotabanco , para que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía , sitos en el edificio que fué 
de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por hurto,

Madrid 20 de Noviembre de 487l.= E l Escribano, Reyter.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez del distrito 
de Palacio y Escribanía de D. Pascual Esteve, se cita, llama y  emplaza á 
Antonia Jiménez y el joven de 4 5 años de edad Manuel García Carre
ras, que habitaron en la travesía del Conservatorio , húm. 8', cuarto se
gundo, para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía citada en el 
preciso término de 4 O dias.

Pues así lo tengo acordado en causa que se les sigue por expendi- 
cion de monedas falsas, y de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ..

Madrid 48 de Noviembre de 4874.==Pascual Esteve

niadrid.—Universidad..
Por el presente iy en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  
emplaza á Mariano Rando y  Diez y  Cárlos Bretón, de este domicilio, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder á los 
cargos que les resultan hechos en causa que contra los mismos se sigue 
por estafa; apercibidos que de no verificarlo leŝ  parará el perjuicio que 
haya lugar.

.Madrid 48 de Noviembre! de 4 874 *=Eus^io Cereceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco tíarcía Frafico, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez áe primera instaneia 
del distrito de la Universidad del mismo, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, y dando cumplimiento á un exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de la ciudad de 
Valladolid, en causa que se sigue por testimonio de D.• Manuel Loscerta- 
les y  Sangenis contra Antonia Fernandez Rodríguez y otros sobre estafa, 
se cita y llama por el presente edicto á dicha Antonia Fernandez, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin de hacerla una notifica
ción; bajo apercibimiento que si no compareciere la parará'el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 4874.=Emilio Monet>

pastrana.
Ur. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este partido.
Por él presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Casanova, vecino 

de Almoguera, para que en el término de 30 dias, contados desde que 
este anuncio tenga lugar su inserción en la Gaceta de Madrid , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración* de inquirir en la causa que 
me hallo siguiendo por robo de carnes verificado en la carnecería de Al- 
bares; apercibido que de no verificarlo en dicho plazo le parará el per
juicio que haya lugar, dando á la causa el curso correspondiente.

Dado en Pastrana á 22 de Noviembre de 4 874,=Toribio de la Mata.= 
El actuario, Cirilo Librero.

Pfcdrabuena.
D. Benito García de la Rubia, Juez municipal de esta villa é interino 

de primera instancia del partido por traslación del propietario.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Rodrí

guez y Luciano de la O y Bermejo, álias Tiembla, vecinos de Picón, y 
los cuatro desconocidos que los acompañan, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la última inserción que de esto anuncio se haga 
en la Gaceta de Madrid 6 Boletín de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por haber sorprendido al Alcalde de Arroba en su propia casa 
la noche del 4 4 de Setiembre último, exigiéndole de cenar, media arroba 
de vino y 24 r s .; apercibidos de que de no verificarlo en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 23 de Noviembre de 4874.=Licenciado Be
nito García de la Rubia.=Por su mandado, Guillermo Plaza é Ibañez.

En la causa que se instruye en este Juzgado de Piedrabuena sobre 
robo de alhajas y efectos dé la iglesia parroquial de la villa de Malagon, 
ejecutado en la noche del 4 2 al 43 del actual , he dispuesto entre otras 
cosas la inserción en la Gaceta DE Madrid déla  siguiente nota de dichas 
alhajas y  efectos para la busca de los mismos^y descubrimiento de los 
autores del robo que hasta hoy son desconocidos.

N o ta  ,de las alhajas y  efectos.
Una caja de plata afiligranada, donde se conducía el Viático.
Un eopon de plata con unSis 25 formas del Sagrario.
Un copon del Sagrario del altar mayor, de plata.
Otrocopon pequeño^ también de plata, con siete sagradas formas y 

uüa'de reservar.
Unos broches de plata de la capa de coro y el cordon de un-collarin.
Tres potencias de, plata de un Niño Dios.

. Un cordon de plata.
La toca de una imágeñ de Santa Ana.

; Dos pendientes de escaso valor de una virgen. .
Una araña de hojadelata del altar de la virgen dél Rosario.
La corona de esta imagen también de hojadelata.
La mitad de una cruz con un crucifijo de metal del altar de la Purí

sima Concepción.
La corona de esta imágen que es de hojadelata.
Un trozo de fleco de una banda.
Un copon pequeño de plata, que estaba dentro del archivo en la Sa

cristía y una peseta y 24 céntimos.
Piedrabuena 4 7 de Noviembre de f874.=José Donoso y  Coronado.

j Puebla de Trilles.
El Juez de primera instancia de Puebla de Trivesen la provincia de 

Orense. .
Por el presente edicto cita á José Nuñez, álias Rey, natural y vecino 

del Acibeiro, parroquia dé Cerdura, Ayuntamiento de San Juañ de Rio, 
en estejpartido, para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzgado á declarar como testigo en 
causa criminal que se halla instruyendo, ó ponga en conocimiento del 
mismo su actual residencia.

Juzgado de primera instancia de Puebla de Trives  ̂ 30 de Octubre 
de 1874.=Luis del Castillo.=Por mandado deS. S., SeveVino Fernandez

D. Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de primera instancia de San Se
bastian y su partido.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á José León Yusquiza, 
que parece ser francés, domiciliado en Behovia, de oficio que se dice te
ner de zapatero, y procesado en este Juzgado por causa de defraudación 
al introducir ciertos géneros de pasamanería en cinco piezas que le fue
ron aprehendidas por los Carabineros de la vigilancia de la frontera es
pañola en el pasaje de la ria de dicho Behovia el dia 16 de Junio último, 
y se le llama pará que comparezca en el término de nueve dias desde 
la publicación del presente en el Boletín de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, á contestar á los cargos que le resultan en dicha causa; aperci
biéndole que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar de de
recho.

Dadqen San Sebastian á 4.® de Noviembre de 4 874 .=Pedro Nolasco 
de Sagredo.=Por su mandato, Felipe Nieto y. Alvarez.

D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera instancia de la Puebla de 
Trives y su partido, en la provincia de Orense.

Hago público por este tercer edicto que D. Miguel de Cuadra, Regis
trador de la Propiedad que ha sido de Viana del Bollo en este partido 
judicial, falleció el 4 0 de Enero del año de 4 870.

Pgr tanto las personas que tengan que deducir alguna acción conti:a 
los herederos de dicho funcionario en tal concepto de Registrador, po
drán comparecer á ejercitar su derécho en este Juzgado dentro de los 
tres años siguientes á la defunción de aquel, conforme á lo prescrito en 
el artículo 306 de la antigua ley hipoiecaiia y 290 de su reglamento, pa
sado cuyo término será cancelada y devuelta la fianza consUluida en ga
rantía de aquel cargo.

Puebla de Trives Noviembre 4 8 de 4 874.=Luis del Gastillo.=Por 
mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez, Secretario.

Ronda.
D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Ronda y  su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á José 

Marin y Francisca Tercero, su mujer, natural el primero de Carmona y  
vecinos de Chiclana, y  Antonto Jiménez, cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, de oficio quinquilleros los tres, para que dentro del término de 
30 dias se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se instruye centrales mismos por robo 
de dinero á Francisco Muñoz Rus én la posada de las Animas de esta 
ciudad; en el concepto que trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 45 de Noviembre de 4874.= Baldo
mero Bianco.=Por mandado de S. S., Manuel Usua.

g(an Slebastian.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se

bastian y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo y  emplazo al Capitán de marina 

mercante* en el buque lugre francés Jéune Clara, que ancló en este 
puerto de San Sebastian hacia últimos del mes de Enero de este año, y  se 
llatña dicho Capitán Luis Raffin, para que comparezca en este Juzgado á 
responder y declarar sobre los cargos que le resultan en causa pendien
te en él por herida causada á consecuencia de ciertas palabras entre sí 
á Juan Cruz Uriza, jó ven de 4 9 años, encontrándose pqr la noche en el 
campo de maniobras militares de esta ciudad, situado junto á la playa del 
puerto; apercibiendo á dicho Capitán del citado buque de que si no com
pareciese dentro del término de nueve días, si residiese en España, á 
contar desde que llegue á su conocimiento el presente por los periódicos 
oficiales, y caso de residencia en el extranjero, desde que igualmente co
nociese este ed;cto y pueda regresar á esta capital, le causará la falta de 
obedecimiento áeste llamamiento judicial el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 4.® de Noviembre de 4 8 7 4 .= Pedro Nolasco 
Sagredo.=Por su mandato, Felipe Nieto y  Alvarez.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastian y su partido.

t Por el presente primer edicto cito y llamo á D. Juan Vida y Hos- 
man, natural de Bilbao, soltero y domiciliado últimamente que ha sido 
en Madrid, procesado en este Juzgado por uso de cédula de vecindad 
con nombre ajeno é indicios de falsa, al regresar de Francia en Mayo 
último, para que dentro del término de nueve dias, desde la publicación 
del presente en el Boletín oficAal y Gaceta de MAdrid , comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de Procurador autorizado en forma á 
oir los traslados de dicha causa y la demás sustanciacion de la misma 
hasta sentencia firme; apercibiéndole que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que de derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 20 de Noviembre de 4874.=Pedro Nolasco 
de Sagredo.=Por su mandato , Felipe Nieto y Alvarez.

§laiftíanflcr.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta capitad y  

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa Barrios, vecina que ha 

sido de esta ciudad en la cuesta de Garraendia,. á fin de que se presenta 
en este Juzgado á contestar las preguntas que se le hicieren dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimieíitQ de que pasado 
aquel término sin haberlo veriíic.ido la parará el perjuicio consiguiente 
en la causa criminal que se la sigue por el oficio del que refrenda sobre 
estafa, y en cuya causa lo tengo así acordado.

Dado y firmado en Santander á 24 de Noviembre de 4S74.=Manuel 
Prieto Getino.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra.

¡Santiago.
El Juez de primera instancia de Santiago.
Por el presente y por segunda vez cito y emplazo á Doña Socorro Ro

dríguez, viuda de D. José Carril, para que dentro del improrogable térmi
no de ocho diasacuda ante este Juzgado porla Escribanía del infrascritoá 
contestar al traslado que le fué conferido de la demanda de nulidad en 
juicio de menor cuantía, inlerpuesta por el Ministerio fiscal por conse
cuencia de expediente de ejecución contra D. José Rodríguez de Soto 
Administrador-Tesorero que ha sido en este Arzobispado, sobre pago de 
reales en que resultó alcanzado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se sustanciará el asunto en su rebeldía, parándole con ello el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 4 8 de Noviembre de 4 87f.=Pablo 
P. Ballesteros.=El Escribano, Mántiél Devesa.

0égr<icria.
D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Segovia y  su partido.
Por el presente primer edicto su cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes yacentes de Doña María Pastor y  Suarez, 
natural y vecina que fué de San Ildefonso, en donde falleció abintestato 
en el dia 23 de Setiembre del corriente año, para que dentro de 30 dia5| 
contados desde la publicación de esto anuncio en la G a c e t a , comparez
can á deducirlo en debida forma en este mi Juzgado por la Escribanía 
del actuario; bajo apercibimionlo que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 4 8 de Noviembre de 4 871. =  Francisco González 
Chia.=Por mandado de S. S,, Gregorio Saez.

§foria.
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á Víctor Jugo, natural y re

sidente en el pu b1o de Liárnosos, para que en ebtérmino de 20 dias, á 
contar desde la insei-cion de este segundo edicto en la G aceta  de M adrid, 
se presente en este Juzgado para ser indagado en la causa que se le si
gue por la desaparición de Tomás Perez, vecino de dicho pueblo, ha
biendo indicios para creer que haya muerto y tal vez violentamente; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 24 de Noviembre de 4874.=Antonio J. Carácuel=  
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

‘ Uafalltt.
D. Ríeardo Gaztambide, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Tafalla y su partido.
Por el presente edicto hago saber me hallo instruyendo causa crimi

nal por sustracción de dos muías y dos yeguas en la noche del 24 de Oc
tubre último del término de Rada, jurisdicción de Traibueoas, y én vir
tud de lo acordado en dicha causa, ruego á todas las Autoridades guber
nativas de España, á sus dependientes é individuos de la Guardia civ! 
para que en el caso de ¡que averigüen el paradero de las caballerías ex-^ 
presadas, cuyas señas se anotarán á continuación, las ocupen y deténgan 
á las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su adquisi
ción, dando en su ca^o conocimiento á este Juzgado en el término de 20 
dias.

Dado en Tafalla á 23 de Noviembre de 4874.=Ricardo Ga'Zítaiñbiáe.= 
Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio.

S eñ m  de k s  eahaMerim,
Una yegua, pelo castaño oscuro, algo pelicana, de nueve años, 

siete cuartas y dos dedos de alzada.
Otra yegua de 4 5 años, negra p e z e ñ a ,  p e l o s  blancos SíÁreel dorsO, de 

unas siete cuartas y  dos dedos de alzada.
Una muía de dos años y  medio, con siete cuartas y  dos dedos dé al

zada, pelo castaño.
Y otra muía de año y medio, pelo c a s t a ñ o  ciat®; twagada  ̂ de unas 

seis cuartas y dos dedos de alzada. ^

Tarancon*
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de ésta villa y  

partido de Tai ancón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho
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á heredar los bienes que á su fallecimiento ha dejado Doña Joaquina de 
César y Vega, vecina que fué de la ciudad de Cuenca, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en término de 30 dias, contados des
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d iu d ;  pues de lo 
contrario se continuarán y terminarán los autos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tarancon á 23 de Noviembre de l871.=Vicenle CanoMa- 
nuel.=Pür su mandado, Ramón del Campo. X—815

T oiosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolüsa.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia dejada por Doña Joseí'a Antonia Loinaz para 
que en el término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito en los autos* que se siguen á instancia de 
D. Miguel Ignacio Nazabal, vecino de Gainza y viudo de la referida Loi- 
naz, como padre y legítimo administrador de los bienes de sus hijos Don 
Migue! Antonio, D. Juan Bautista y D. José Bernardo de Nazabal y Loi- 
naz, ios únicos que hasta la fecha se han presentado; si así lo hacen se 
les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 13 de Noviembre de l 8 7 1 .= F e r n a a d o  Ruiz.=Por 
su mandado, Venancio de Chinchurreta. X—812

T o rre la g u n a .
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de Torrelaguna y  

supattido.
Por el presente se cita, llama y eihplaza á Juan Lomba y á los here

deros de D. Andrés Alcaráz y Reina, D. Félix María Lázaro y Doña Ma
nuela Estal, toda vez que se ignora su actual paradero, para que dentro del 
término de 20 dias comparezcan ante este Juzgado por sí ó por medio de 
representante legítimo, á fin de hacerles saber el estado del expediente de 
exacción de costas de la causa que se formó contra el Alcaráz y  Reina y  
otros por falsificación de escrituras públicas, y requerirles al pago de 
aquellas en que fueron condenados sus respectivos causantes; apercibidos 
que de no verificar lo se dará á los autos el curso que corresponda y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 13 de Noviembre de 187L=Miguel Plácido 
Sierra.=De su órden, Justo Reimundo.

ira le n c ia .—lSaii ly icen te.
D. Luis María Blasco y Gatalá, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente tercer pregón y  edicto se cita, llama y  emplaza á José 

Silvestre y Baño, hijo de Blas y de Francisca de Paula, natural de Bo- 
cairente, vecino de esta ciudad, soltero y de 17 años de edad, para que 
dentro de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles Tor
res de Serranos de esta capital, á responder délos cargos que le resultan 
cu la causa que estoy sustanciando contra el mismo sobm sustracción 
fraudulenta de dinero y alhajas á D. Tomás Martínez y Quilis, vecino de 
esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Valencia 17 de Noviembre de 4 871.=Luis María'BldSCo.=Por su 
mandado, Luis Martorell.

S O C I E D A D E S ,

El Relámpago.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

No habiendo podido tener efecto la ju n ta  general ord inaria  
con'vocada para el dia 49 del corriente por falta de núm ero suñ^ 
cíente de áceiones, se cita por segunda vez, con arreglo á regla
m ento, para  el 3 de Diciembre próximo, á la una dei d ia , en la 
calle de las Tres Cruces, núm . 3, principal.

Se ruega á los señores socios se sirvan concu rrir á  ella para 
poder resolver asuntos del mayor interés,

A l propio tiem po, ignorándose el domicilio de los señores 
socios D. V alentín Fernandez M anrique, Doña Efiginia Cortés, 
D. Salvador de la F u en tep ita , D. Domingo de Ibarro la , Doña 
P e tra  López y R am írez, Doña María Martinez, Doña Balbina 
P uen te  de Angelis, Doña María Concepción Remisa, Doña Cán
d id a  Rodríguez y  Doña Matilde Tagle Paliarés, se les avisa p o r 
este  medio, ya que »o es posible pasarles á domicilio las pape 
M as  de citación como á  los dem ás señores accionistas, para que 
llegando á su noticia se sirvan  concurrir á ella.

Madrid M  de N oviem bre de 4871. -==E1 P residen te , V. J. P as
cual. 'X —8 i 4 - g

S O T I C I A S  O F IC IA L E S .

Bolsa de Madrid.
VoU*aeion ofieial de S5 de Noviem bre de 1 8 7 i , comparada con 

la dei H a  a n ter io r .

Fondos pálilleoi».

Reataperpétua al 3 pbr i 0 0 . .
pequeñas, 

é  plazo.
Idem eite iior  al 3 por 4 00........................

pequeños.
Resguardos á la suscricioEdeeoo millones.
Deuda del personal..   ........... .

uopublimdo.
Oblig. municip. al portador, de 1.0OO rs., 

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2* sórie,  .............................. ...
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., O por 1 ¿0

interés anual., __________________
Idetn id.—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de II
Enero 4 872....... .......................................

no publicado.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 34 de Agosto
de 4 852, de 2.000 rs  .

no publicado
Idem de 31 de Ag ® de 4 852, de í.ooo rs. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs................ .......................
no publicado.

Idem id. (nuevas), de 2.000 rs................
Idem id., de 20.000 rs...............................
Idem fie Alar á Santander, de 2.000 rs.
Acciones de) Banco de España...............

no publicado.
Idem de laSoc.Esp.* de Crédito Comercial.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 24. DIA 25-

29*85 29*90-85
29*80 29*90-80-95
30*05 29*85 fin cor. vol.
34*70 34*75
34*90 i »
33*75 33*75-70
32*50 »

32*50 d .
»

40*00 »

» 400*75

79*40 79*35-45
79*40 79*50

» . ' 98*25
98*00 »

» ‘ »
» 63*00

63*00

58*40 58*40-50.45-50-60-50
n 58-60

58*05 '0
58*00 58*03-25

» 57*00
» . n '

183*00 482*00 p .
25‘üO JO

Cambios oficiales sobre plazas*del reino.

Albacete............
Alicante............
Almería.............
Á vila .  ...........
Badajoz.............
Barcelona......
Bilbao.. ; ...........
Búrgos...............
Gáceres.. • . . . .
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña    _
Cuenca...............
Gerona.............
Granada............
Guadalajara.. .
Suelva...............
Huesca...............
Jaén....................
León. .........
Lérida • . . .
Logroño.. . . . . .

DAMO. BBNBFIGIO. DAÑO. BBNKriGIO*

par. Lugo........ .. par p.
j» Málaga............... par.
)» 4 [4 Murcia............... par.

R 2p . Orense............... par.
» 4jí d. O viedo............. j» 3[8

par. » Falencia............. »
par. » Pamplona......... 4(4 d.

»  . 4 ¡2 Pontevedra... , 4(8
412 Salamanca----- - 4í4

» San Sebastian. j» 4|4 p.
par. Santander......... » 4(8
M4 p. Santiago......... .. ]» 4t8

» 41* Segovia............. par p. »
J» 4 ¡4 Sevilla......... .. » 3(8
J» Soria........... .. 4 1 2

4|4 Tarragona........ 414 d.
Teruel...............

*1* j» Toledo........ .. par. >
» Valencia........... » 3i8

4l4 Valladolid........ 4(4 d.
par. j» Vitoria............... par.
par. ' » Zamora 4(4 ' »

par. j» Zaragoza.. . . . . par.
j> 4l2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘95-50‘00. 
París, á 8 diaa v ista , 5 31 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  25 de Noviembre de iSli ,

HORAS.

6 de lá m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de la t .
8 de la t.
9 de la n.

ALTURA

del baróme' 
tro reducida 
á O* y en mi

lím etros.

698,10 
698.85 
698,05 
697,30 
697,97 
698 08

TEMPERATURA
y humedad dei aire,

2.3
3.3
7.3 
8,0
4.7
3.8

humede
cido.

2.4
3.4
4.6 
5,2 
2,9
1.6

DIRECCIOM

y c lase  del v ien to .

N. N. O.
N. N. O 
O. N. O.
O.........
O. N. O. 
O. N. O.

B.* lig.. 
Calma,. 
Viento. 
B.  ̂ fte. 
Viento. 
Brisa...

ISTADO

del cielo.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra^.........................
Idem mínima de id ................ .........................................................

Diferencia.............................................. .......... ..............
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..........
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.. . . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ...........

Diferencia    ...................... .. v . . . . . . ;
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros     .

BARÓVBTRO.
ffERHÓHETRO TERMÓMETRO H ü M *  U 1  2) TBNSIOn.

s e c o . lAímedo. r e l a t i v a .

m m 0 0 mm
6 de la mañ. 7 0 2 ,6 8 3 ,6 2 ,9 91 5 ,4
9 de ía mañ. 7 0 3 ,0 5 5 .5 4 ,8 90 6 ,2
2 del dia___ 70 2  96 9 ,4 8 .0 7 8 6 ,7
8 de la tard. 7 0 2 .9 7 1 0 ,0 7 ,8 7 4 6 ,9
6 de la tard. 7 0 3 ,4 4 7 ,7 6 ,3 81 6 ,5
9 déla noch. 7 0 4 ,4 6 6 .9 5 ,6 81 6 , a
2 déla noch. 7 0 4 ,8 2 6 ,0 4 ,8 8 3 5 .9

mm

74 5 01
684,551

30,46

Presión barométrica máxi
ma (1867)..'........................

ídem id. mínima (1862).',.. 
Diferencia.................................

Temperatura máxima á la
sombra ,1863;..................

ídem mínima id. (1869)___
Diferencia................................. 46,7

4 5.1 
~ L 6

Temperatura máxima al sol ®
(1863).......................................  29,4

mm
Lluvia media en los 4 0

años.........................................  2,64
Lluvia máxima (1865)___. . .  44,5

n^m
Evaporación media en los

10 años..  ........................ 4,25
Idem máxima (1 8 6 5 ) .. .. .. ..  2,8

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sesun los,partes recibidos, ayer llovió en Albacete,, Avila, Búreos, 

Córdoba, Coruña, Jaén, Salamanca, Santander, Segovia, Toledo y Va- 
lladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Ocj parte remitido en este dia por la Interveneion del Mercado de 

granos y aoU  de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 4 2‘50 á 13'50 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y 

á 4‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y á 1 '41 el kilógramó.
ídem fíe ternera, á i ‘37 pesetasla libra, y á 2‘97 e! kilogramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas laarroba; á 0'82 la l i b r a ,y á 4 ‘78 

9i kilógramo.
Trigo, de 4 2‘25 á 4 4‘50 pesetas la fanega , y de 22*17 á 26‘25 el hec- 

lólítro.
Cebada, de 7*25 á ?‘50 pesetas la fanega , y  de 4 3*42 á 4 3‘58 el hcc- 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas a y e r .

Vacas................................................ .. 419
Carneros,, a  .....................................  506
Terneras................ ................................ 42
Cerdos..................................................  489

T otal........................  83Í6

Su peso en libras... 400.619.—Idem en kilogramos... 46.289*048.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de cometa 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo........................................................... 2.864*83
Segovia  ..........   1.029*23
Atocha.........................................................  4.616*06
Alcalá ó carretera de Aragón................. 524*49
Bilbao  ...............................  675*77
Estación dfd Mediodía.................... ’. . . .  6.180*79
Idem del Norte.........................................  2!500‘56
Diligencias y correos ............................. 26*48
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.647*44 

 Idem ganado de cerda... .  5.883

T otal. . . .    26.948*65

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 4 87l.=,^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Su b a s t a  v o l u n t a r i a  e x t r a j u d i c i a l  p r o c e d e n t e  d e  t e s t a 
m e n t a r í a . — Se vende un  coto redondo titu lado  Silillos, té r 

mino de Valdetorres de Jaram a, á sefs leguas de esta capital. 
Comprende en su totalidad unas 1,400 fanegas de tie rra : 700 
destinadas á labor y el resto á pastos, con gran  alam eda de ol
mos y fresnos, sotos, viñas cop m ás de 30.000 cepas y 800 oli
vas. L inda con el rio Ja ram a,’sieudo susceptible de riego, como 
le ha  tenido la vega, que es Una gran  parte de esta finca. Con
tiene tam bién una  huerta  con fru tales y  noria, y una gran casa 
de labor con habitaciones y vastas dependencias para su  obje
to. Juntam ente con esta posesión se vende una  casaypalacio en 
ei pueblo de Valdetorres, d istante un cuarto de  ̂legua de aque
lla, de m uy sólida construcción, con su  pozo y jard in .

L a subasta, que será abierta, se verificará el dia 15 del p ró 
xim o Diciembre en el despacho y ante el Notario D. M anuel de 
las Heras, calle de Calderón de la Barca, núm . ^  duplicado, 
cuarto  tercero, que tendrá de manifiesto el pliego de condicio
nes Y dará  cuantas noticias se pidan .==Pablo Alcolado.

X -8 1 3

Cubierto. 
Algo nub.® 
Cási cub.® 
Idem. 
Cubierto. 
Nuboso.

9,7
9,4

. .  7,6
0,4

.. 44,5

. .  35,8
. .  24,3
. .  5,3

Resultados meteorológicos , m edios  p extr'em os^ correspofp^ 
d ien tes  al dia de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

Ve n t a  d e  c a s a .— Á v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  su
basta extrajudicial la casa núm . 11 de la calle de Segovia, 

con fachada á la calle Sin P u e r ta s , costanilla de San Pedro y 
San A ndrés, formando toda la m anzana 13 .̂ Tiene de sitio 
S9.369 piés cuadrados, de los que se hallan  edificados 18.^^4 en 
buen estado de conservación , en dos patios 1.500, y los 9.145 
res tan tes dedicados á ja rd in  poblado de árboles con dos casitas 
suizas. Consta de piso bajo y sótanos dedicados á cocheras y 
cu ad ra s ; entresuelo por la calle de Segovia, dos cuartos p rin c i
pales y dos segundos decorados con lujo y buhard illas con 
cuartos para  criados &c.

L a subasta  tendrá  lugar á la una  del dia 15 de D iciem bre 
próxim o en el cuarto  principal de la m ism a c a s a , en dondn se 
hallan  de m anifiesto el pliego de condiciones y títu lo s  de la  
fin ca , que no tiene m ás carga que la de farol y  sereno.

A rrendam iento ,
E l dia 15 de D iciem bre p ró x im o , y hora de las doce de su 

m a ñ a n a , tendrá  lugar la subasta extrajudicial para el arriendo 
á pasto y labor de las dehesas llam adas Lum breras, Ventosillay 
N ueva y O harcónes, propias del Excm o. Sr. M arqués de Javal- 
q u in to , situadas en la v illa  de este nom bre , provincia de Jaén.

La subasta  será sim ultánea en Madrid en casa de dicho E x 
celentísim o Sr. M arqués, calle de Segovia, núm . 11, y en Ja -  
vaiquinto en su casa-palacio, y en am bas partes estará  de m a
nifiesto el pliego de condicíonés.

M adrid de N oviem bre de 1871.—Por órden de S. E ., M a
nuel Santos. X — SOS—%

Santos dél dia.

Los Desposorios de N uestra  Señora, y  San Pedro Alejandrino.;
Obispo.

Cuarenta Horas en lâ  parroquia de San Ildefonso.

E s p e c tá c u lo s .

T eatro  N acional  de  la  Op e r a .— A las ocho y m edia de la 
noche.—^Función de abono.—Faust.

T e a tr o  E spa ñ o l .—A la s  cuatro  y  m edia.— Función  7.* de 
tarde.—T urno 1.® im par.— E l 'testam ento de Acuña.— La petaca.

A las ocho y  m edia de la noche.—T urno im par y d.° de 
t r e s .—El Caballero de O rrqcia.^La petaca, ^

T e a tr o  d e l  Circo .— A las cuatro  y m edia.—Función  8.* de 
tarde.— T urno  par.—El clavo a rd ien d o .^U n  año en  quince
m in u to s .

A las ocho y m edia de la noche.—Función 58 de abono .— 
T urno 1.® p&v—-Los n iños grañdes.— Las m ultas de Timoteo.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a .—A las cuatro y m edia de la ta r
de.—El m olinero de Subiza,

A las ocho y m edia de la  noche.—F uncipn71  de abono.— 
T urno S.®—El juram en to . ,

B ufos A r dEr íu s  {Circo de P aul).— A las cuatro  y  m edia de 
la tarde.—F unción  6.“ de tarde.—T urno 3.® par.— Genoveva de 
B rabante,

A las ocho y media de la noche.—Función 44 de abono.— 
T urno  3.® par.— Un palom ino a ton tado , zarzuela nueva en 
tres actos.

T eatro  de  la  A l h a m br a . — A las ocho y  m édia de la  no
che.—Función 4.^ de abono.—La estatua de carne.

S alón E slava  (Pasadizo de S a n  Ginés, núm . 3).—No se ha 
recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las cuatro  y  m edia.—Las trave
suras de Ju a m .

A las ocho de ^  noche.—Los cuatro maravedís. — Trapi-- 
sondas por bondad. — La libertad de enseñanza, — El m emo
rialista .

T eatro  Ma r tin  (S a n ta  B ríg ida, núm , 3).— A las cuatro de 
la  tarde.—Los pobres de Madrid.

A las  ocho de la noche.—Función 1% de abono.—Turno 
pav,— Un dram a in tim o .—A las nueve: Haz bien, sin  m ira r á 
gwíén..—A las d iez: P rim er acto de e l  tejedor.— A  las
once: Segundo acto de id.

T e a tr o  d e l  R e c reo .—A las cuatro.—El tio C aniyitas.— Las 
tres Marías

A las siete y media de la noche.—L a m uerte d^ Flora.—Las 
tres M arías.— El tío C aniyitás.— La casa de campo.

T eatro  de  N ovedades,— A las ocho de la  noche.—Trapison
das por amor.— Él diablo predicador.—Baile.

S alón de  Ca pe l la n e s .— La Novedad.— R eunión  de baile de 
m áscaras, de nueve de la noche á dos de la m adrugada.

La Foreciente.— Graú baile de tres y m edia de la  tarde á 
siete y media de la  noche.

Gr a n  GALERÍA d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de SánJenh- 
n im o , núm . ¿3).—G rande, variada y ex trao rd inaria  nove
dad.—Féwws en la fragua de Vulcano.—F.amoso grupo m itoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres G raéias, Vulcano y 
los C í c l o p e s . - a n o c h e c e r  h a s ta  la s  on ce .—E n tra d a , desde 
hoy 2 rs. ^

P laza de  T oros.— H oy, á las tres en punto de la tarde, se 
verificará (ai el tiempo no lo im pide) la tercera cbrrida de 
novillos de la tem porada.

IMPRENTA NACIONAL.


